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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 12 de Septiem bre de 2012

DECRETO  N° 2821

M inisterio de Cultura y Turismo

Expediente N° 0347-146.314/12

VISTO las necesidades de servicio producidas en la 
Secretaría de C ultura dependiente del M inisterio de 
C ultura y Turism o; y

CO N SID ER A N D O :

Q ue por D ecreto N ° 4062/09  se asignó en calidad 
de interina el cargo de Superv isor Profesional - F J II  
en la Secretaría  de C ultura, a la señora A driana del 
Valle Sibaldi, agente de la p lanta  perm anente del cita
do organismo;

Que por Decreto N° 2301/12, la Sra. Sibaldi con

cursó y ganó en calidad de titular el cargo de Técnico 
Interm edio - FJ III en la Secretaría de Cultura, con toma 
de posesión del mismo el día 30/07/12, quedando sin 
efecto el interinato m encionado precedentem ente;

Que, atento a las necesidades de servicio presenta
das, es necesario proceder a renovar el interinato apro-
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bado por Decreto N ° 4062/09, en los térm inos previs
tos en la Ley N° 6127;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtículo Io - Renuévase el interinato aprobado por 
Decreto N° 4062/09 a la Sra. A driana del Valle Sibaldi - 
DNI N ° 16.517.274 en el cargo de Supervisor Profesio
nal - F J II  de la Secretaría de Cultura, a partir del día 1 ° 
de agosto de 2012, con retención de su cargo de planta 
perm anente en el m ismo organismo.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece- 
^ ^ d e n te m e n te ,  se imputará a la partida personal de la Juris

dicción y CA correspondiente a la Secretaría de Cultura.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de C ultura y Turism o y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - O ve je ro  - Sam son

Salta, 12 de Septiem bre de 2012

DECRETO  N° 2823

M inisterio de Justicia

Expte. Preexistente N ° 0360090-20.944/2012-0

VISTO que el Senado de la Provincia, en sesión 
especial celebrada el día 30 de agosto del corriente año,

•  ha prestado acuerdo para la designación tem poraria de 
la Dra. A lejandra Inés Salim  en el cargo de Juez de Pri
mera Instancia del Trabajo Q uintaN om inación del Dis
trito Judicial del Centro; y

C O N SID ER A N D O :

Que en virtud de lo establecido en los artículos 101 
y 156 de la Constitución Provincial, el Poder Ejecutivo 
debe dictar el decreto de nom bram iento pertinente;

Por ello, en el m arco de la Ley N ° 7.347 y su 
modificatoria,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rticulo I o- Desígnase a la Dra. A lejandra Inés 
Salim, D.N.I. N° 16.372.596, en el cargo-de Juez de 
Prim era Instancia del Trabajo Q uinta N om inación del

D istrito Judicial del Centro, en carácter terrpo-ar.o , 
m ientras dure la ausencia de su titu lar y de cor fb Tiidíad 
con lo dispuesto en el artículo 2C de la Ley 'N;c: ny ~ l,  
m odificada por su sim ilar N ° ', 717.

Art. 2° - El presente decreio s :rá  refrendadc por la 
señora M inistra de Justicia  y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3° - Com uniqúese, publ quese en el. Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Diez - S a n s ó n

Salta, 12 d e  Septiem bre <fc 2012

D ECRETO N° 2830

M inisterio de Salud Pública

Exptes. n°s. 125.354/12, 142 333/12 y 142.S4(yiL  - 
código 321

VISTO las presentes actuaciones, por lascua .es se 
solicita se dejen sin efecto la asignación interina de fun
ción y el adicional por función jerárquica c o n o G ere '.te  
General del Hospital de Guachipas, del doctor Jesús 
Rafael Acevedo, y

CO N SID ER A N D O :

Que el citado profesional pasa 'á  a desem peñar fun
ciones en el Hospital de C oronel M oldes;

Que el Programa de Personal d d  Ministerio d d  rubro 
tom ó la intervención previa que le compete;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo 1 ° - Con vigencia a. 6 ce agosto de 2012, por 
aplicación de lo dispuesto en el Decreto n° 1474/96, Anexo
I, punto 1. Función Jerárquica, apartado 1.5, déjase jñn 
efecto la función de Gerente General del Hospital de 
Guachipas, dispuesta por Decreto n° 731/11 y los a ii-  
cionales por disponibilidad permanente y Radi:ac ion en 
Localidades de Difícil Acceso, otorgados por Rjesoluci> 
nesn°s 1417/09 y 493/11 del M in iaerio  de SaludH ib .i- 
ca, al doctor Jesús Rafael Acevedo, D.N.I. n°25 8C6 074, 
quien deberá reintegrarse al cargo d :  profesional l í s t e n 
te del cual es titular en el citado nosocomio.

Art. 2° - El presente decretD será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y Dor el señor Secre:a- 
rio General de la Gobernación.
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Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  H e red ia  - Samson

Salta. 12 de Septiem bre de 2012

D ECRETO N° 2832

M inisterio de Salud Pública

Exptes. n°s. 125.354/12, 142.333/12 y 142.340/12 - 
código 321

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
solicita se dejen sin efecto la asignación interina de fun
ción y el adicional por función jerárquica como Gerente 
General del Hospital "Dr. Ramón Carrillo" de Iruya, de 
la doctora M aría Socorro M artínez, y

C O N SID ER A N D O :

Que la citada profesional pasará a desem peñar fun
ciones interina de G erente G eneral del Hospital de 
Guachipas;

Que el Programa de Personal del Ministerio del rubro 
tom ó la intervención previa que le compete;

Por ello.

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

A rtículo  I o - Con vigencia al 10 de ju lio  de 2012, 
por aplicación de lo d ispuesto  en el D ecreto n° 1474/ 
96, A nexo I, punto  1. Función Jerárquica, apartado
1.5, déjase sin efecto la función de G erente General 
del H ospital "Dr. Ram ón C arrillo" de Iruya, d ispuesta 
por Decreto n° 731/11 y los adicionales por d isponib i
lidad perm anente y R adicación en L ocalidades de D i
fícil A cceso, o torgados por R esoluciones n°s 534/10 y 
493/11 del M inisterio  de Salud Pública, a la doctora 
M aría Socorro M artínez, D .N.I. n° 6 .722.617 quien 
deberá reintegrarse al cargo de profesional asistente 
del cual es titu lar en el Hospital "Dr. Rafael Villagrán" 
deC hicoana.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y  por el señor Secreta
rio General de la G obernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en 
Oficial y archívese.

Boletín

Salta, 12 de Septiem bre de 2012

DECRETO  N° 2835

Secretaría G eneral de la G obernación

Expediente N° 226-148.292/12

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les el D irector Regional para A rgentina de la Okinawa 

S h o rin  R yu M a tsu m u ra  S e ito  K ara te  & K o b u d o  
Federation, solicita se declare de Interés Provincial el 
" l e r  T o rn eo  In te rn a c io n a l de K a ra te  y K o b u d o  
Okinavvense", a realizarse en la ciudad de Salta, entre el 

16 y 19 de mayo de 2013: y,

CO N SID ER A N D O : |

Q ue el c itado  evento  prevé la v isita  de los m aes
tros de O kinaw a (Japón), Fusei K ise (10a  D an) e 

Isao  K ise (9° D an) y o tros m aestros de renom bre 

nacional e internacional, com o así tam bién la partici
pación  de d ep o rtista s de num erosos países y de p ro
vincias argentinas;

Que la institución organizadora está afiliada a la 
Federación A rgentina O kinawense de Karate Kobudo 
Rengokai, con sede en la C iudad A utónom a de Buenos 

A ires, siendo la m isma co-fundadora y m iem bro de la 
Com isión Directiva;

Que tom ó intervención el M inisterio de Derechos 
H um anos - a través de la Secretaría de D eportes - quien 
sugirió se declare de Interés Provincial:

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta ^

D E C R E T A :

A rtículo I o - Declárase de Interés Provincial el " Io 
Torneo Internacional de Karate y Kobudo Okinawense", 
a realizarse en la ciudad de Salta, entre el 16 y 19 de 

m ayo de 2013.

A rt. 2° - D éjase  e stab lec id o  que la p re sen te  d e 
c la rac ió n , no devengará  e rogación  a lg u n a  al E stado 
p rov incia l.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - H ered ia  - Sam son U R T U B E Y  - Samson
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Salta, 12 de Septiem bre de 2012

DECRETO X o 2840 

M in iste rio  de E d u cación , C iencia  y Tecnología 

Expediente X o 46-26.441-11

VISTO las presentes actuaciones m ediante las cua
les se tramita la desvinculación del Anexo de la localidad 
de Santa Victoria Este, del Instituto Superior de Form a
ción Docente X o 6031 de la localidad de Pichanal y la 
creación del Instituto Superior de Form ación Docente 
X o 6050 de la localidad de Santa Victoria Este, departa
m ento Rivadavia, dependiente de la D irección General 
de Educación Superior; y

CO X SID ER A X D O :

Q ue el incremento de la población estudiantil hace 
necesario proceder con la desvinculación del Anexo y la 
creación de la unidad educativa con sus respectivos car
gos, a los efectos de atender la dem anda educativa y 
satisfacer sus necesidades, conform e a  los lineamientos 
de la política educativa encarados por la actual gestión, 
sustentados sobre la base de principios y objetivos es
tablecidos en la Ley de Educación de la Provincia X o 
7.546, atento a que el beneficio de recibir educación es 
un derecho constitucional;

Que a fs. 14 y 16 la D irectora General del Xivel 
solicita la autorización para gestionar la desvinculación 
del A nexo de la localidad de Santa V ictoria Este, del 
Instituto Superior de Form ación Docente X o 6031 de la 
localidad de Pichanal y la creación del Instituto Supe
rior de Form ación Docente X o 6050 de la localidad de 
Santa Victoria Este, en el turno vespertino, a partir de la 
em isión del presente instrum ento legal, a funcionar en 
dependencias del Colegio Secundario X o 5061 "San Ig
nacio de Loyola" de la m isma localidad;

Que corresponde gestionar la transferencia del per
sonal docente, en la situación de revista que se encuen
tra, del Anexo de la localidad de Santa Victoria Este, del 
Instituto Superior de Formación Docente X o 6031 de la 
localidad de Pichanal al Instituto Superior de Form a
ción Docente X o 6050 de la localidad de Santa Victoria 
Este, en el turno vespertino;

Que la Secretaría de Gestión Educativa y la Secreta
ria de Gestión A dm inistrativa y R ecursos H um anos 
avalan lo gestionado:

Q ue el Departam ento C ontabilidad del M inisterio 
de Educación, C iencia y Tecnología informa que existe

disponibilidad presupuestaria para e:ender los gastos 
que al respecto se deriven y  a ¡al efecto se adjuntan las 
im putaciones pertinentes;

Que el presente trám ite nc  transgrede le dispuesto 
por los Decretos X°s. 873/98 y 515.’00, por cuanto no 
excede el límite del presupues o a p rd jad o  para el ejer
cicio vigente;

Q ue se ha dado cu m plim en to  £ las disposiciones 
contenidas en los D ecretos X a I.158.'í8  y Xo 296/02;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la  P ro v in c ia

DECRETA:

Artículo 1° - Autorizase, a p a r tit  ¿e  la emisión del 
presente instrumento legal, ladesvincuiación de! Anexo 
de la localidad de Santa V ictoria E a s ,  departam ento 
R ivadavia del Instituto Superior de Feamación Docente 
X o 6031 de la localidad de Pichanal, departamento Orán, 
dependiente de la D irección General i s  Educación Su
perior, en m érito a  lo expuesto en los considerandos del 
presente.

Art. 2° - A utorízase, a  partir de la  emisión del pre
sente instrum ento legal la creación ce  Instituto Supe
rior de Form ación Docente X o 6050 a  la localidad de 
Santa V ictoria Este, departam ento Füvadavia, depen
diente de la D irección General i e  Educación Superior, 
turno vespertino, a funcionar en dependencias del C o
legio Secundario X o 5 0 6 1 "San gnaciode Loyola" de la 
m ism a lo ca lid ad , en m érito  a lo e<puesi:o en los 
considerandos del presente.

Art. 3° - Créanse los cargcs q u e  seguidam ente se 
detallan, en el Instituto Superioi de F o m ació n  Docente 
X o 6050 de la localidad de San:a Victocia Este, departa
m ento Rivadavia, dependiente í e  ¡a EJirección General 
de Educación Superior, a partii de la Emisión del pre

sente instrum ento legal:

C arg o  C a n tid a d

R ector 1

Secretario 1

Art. 4o - A utorizase a partir de la  amisión del pre
sente instrum ento legal, la tra n s fe re n :»  de les cargos, 
curso, división y el personal docente, a  la situación de 
revista que se vienen desem perando, del Anexo de la 
localidad de Santa Victoria Este^ del Er.stituto Superior 
de Form ación D ocente X o 6031 de a localidad de 
Pichanal al "Instituto Superior de F o"nación  Docente
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X o 6050 de la localidad de Santa Victoria Este, departa
m ento Rivadavia, dependientes de la Dirección General 
de Educación Superior, a partir de la emisión del pre

sente instrum ento legal.

Art. 5o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris

dicción y CA correspondiente al M inisterio de Educa

ción, C iencia y  Tecnología - E jercicio vigente.

Art. 6o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación, C iencia y Tecnología y el 

Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 7o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

L'RTUBEY - Dib A s h u r  - Samson

Salta, 12 de Septiem bre de 2012

D EC R ETO  Xo 2844

Secretaría General de la G obernación

Expediente Xo 01-142.553/12

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les el Sr. Martín Petrocelli, Presidente de la Cámara de 
Industriales Panaderos y Afines de la Provincia de Salta, 
solicita se declare de Interés Provincial el "41 Congreso 
Xacional de la FAIPA", a llevarse a cabo en nuestra Pro
vincia entre los días 1 y 3 de Noviem bre de 2012; y,

CO N SID ER A N D O :

Que nuestra Provincia fue elegida por prim era vez 
com o sede de la nueva edición de dicho Congreso;

Que ha tom ado la correspondiente intervención el 
M inisterio de Am biente y Producción Sustentable - a 
través de la Dirección General de A suntos Jurídicos.

Q ue es decisión del Poder E jecutivo alentar esta 

clase de eventos;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1 ° - Declárase de Interés Provincial la rea
lización del "41 C ongreso Xacional de la FAIPA (Fede
ración A rgentina de la Industria del Pan y Afines)"., a 
llevarse a cabo en nuestra Provincia entre los dias 1 y 3 
de N oviem bre de 2012.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

l iR T U B E Y  - Samson

Salta. 12 de Septiem bre de 2012

DECRETO X o 2846

Secretaría General de la G obernación ^

Expediente X o 01 -148.394/12

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Cám ara de Diputados, solicita se declare de Inte

rés Provincial e l " 1 er. Sem inario X euroquirúrgico para 
Instrum entadores", a llevarse a cabo el día 28 de setiem 
bre de 2012, en la ciudad de Salta; y,

CO X SID ER A X D O :

Que el citado Cuerpo realiza dicho pedido mediante 
Declaración X o 138/12, aprobada en la sesión del día 7 
de agosto de 2012, en Expte. X o 91-29.782/12;

Q ue dicho evento es organizado por la Fundación 

Vida y Progreso y tienen por objetivo extirpar lesiones 
patológicas;

Q ue ha tom ado la correspondiente intervención el 
M inisterio de Salud Pública, a través del Program a Ase
soría Legal; |

Q ue es propósito  del Poder E jecutivo alentar este 
tipo de acontecim ientos;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1°- Declárase de Interés Provincial el "1er. 
Sem inario X euroquirúrgico para Instrum entadores" a 
llevarse a cabo el día 28 de setiem bre de 2012, en la 
ciudad de Salta.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.
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Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

L R T l /B E Y  - Samson

Salta, 12 de Septiem bre de 2012

DECRETO N° 2848

S e c re ta r ía  G en era l de la G ob ern ac ió n

Expediente N ° 01 -148,392/12

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la C ám ara de D iputados, solicita se declare de Inte

rés P ro v in c ia l el "3er. E n cu en tro  C ien tíf ic o  p a ra  

Instrum entadores Q uirúrgicos del MOA", a llevarse a 
cabo el d ía 29 de setiem bre de 2012, en la ciudad de 
Salta; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el citado Cuerpo realiza dicho pedido mediante 
Declaración N° 139/12, aprobada en la sesión del d ía 7 
de agosto de 2012, en Expte. N° 91-29.783/12;

Que dicho evento es organizado por la Fundación 
Vida y Progreso;

Que ha tom ado la correspondiente intervención el 

M inisterio de Salud Pública - a través del Program a 
Asesoría Legal.

Que es propósito  del Poder E jecutivo alentar este 
tipo de acontecim iento;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de S a lta

D E C R E T A :

Artículo Io - D eclárase de Interés Provincial el "3er. 
Encuentro C ientífico para Instrum entadores Q uirúrgi
cos del N O A", a desarrollarse el día 29 de setiem bre de 
2012. en la ciudad de Salta.

A rt. 2 o - D éjase  e stab lec id o  que  la p re sen te  d e 
c la rac ió n  no d ev en g ará  e ro g ac ió n  a lg u n a  al E stado  
Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Samson

RESOLUCIONES DELEGADAS

Salta, 11 de Septiem bre de 2012.

RESOLUCIO N N° 398D

S e c re ta ria  G en era l de la G o b ernac ión

E xp tes. N ros. 2 2 6 -8 2 .6 0 6 /1 1 C de  2: 2 2 6 -4 7 .2 1 5 /
11 C de. 2; 2 2 6 -6 1 .7 9 2 /1 1 ; 2 2 6 -9 0 .0 9 2 /1 1 ; 226- 
8 0 .1 0 3 /1 1 ; 2 2 6 -7 1 .2 8 4 /1 1 ; 2 2 6 -7 4 .8 8 1 /1 1 ; 226- 
47 .8 6 3 /1  1; 2 2 6 -7 9 .0 7 2 /1 1 : 2 2 6 -6 1 .0 1 6 /1 1 ; 226- 
8 4 .5 3 2 /1 1 ; 226-6 9 .1 7 7 /1 1  C de. 2; 2 26-46 .183 /1  1; 
226-1 .537/08  Cde. 4; 001-141 .592 / 1; 226-113 .357/ 
11; 2 2 6-37 .877 /1  1 Cde. 5; 226- 142.353/1 1; 226- 
103 .793 /11 ; 22 6 -1 0 3 .7 9 3 /1 1  C de. 1; 2 2 6 -1 08L4.59/ 
11; 226 -8 .4 8 7 /1 1  C de. 7; 226-1 2 7 .5 6 9 /1 1  C de . 1; 
2 2 6 -1 2 9 .4 2 5 /1  1; 2 2 6 -1 0 3 .1 8 2 /1  ].; 2 2 6 -4 7 .2 :5 ,1 1  
C de . 3; 2 2 6 -1 1 1 .2 4 6 /1 1 ; 2 2 6 -1 2 2 .4 7 8 /1 1 ;  2 2 6 - 
111 .806/11; 22 6 -1 3 3 .2 0 0 /1 1 ; 2 2 6 - 150.410/11 Cde. 
1; 2 2 6 -150 .410 /11 ; 2 2 6 -141 .054 /11 ; 226-89.1 ^7.11 
y 226-1 8 9 .9 7 8 /1 1

VISTO el Decreto N° 67/12 por el que se aprueba la 
D isposición N ° 009/11 em itida por la:Coordinación de 

A suntos Institucionales: y,

C O N SID ER A N D O :

Que a fs. 400 el Servicio Adm inistrativo Financiero 
de la Gobernación, solicita se rectifie t  e el Anexo I de la 
D isposición 9/11 em itida por la Coordinación deA S in - 
tos Institucionales de la G obernación, relacionada con 
la aprobación de subsidios a favor de  personas y /o ins

tituciones varias.

Que la Coordinación de Asuntos Institucionales, en 
consecuencia, d icta  la Resolución N ° 14 /12.

Por ello, con encuadre en los Decretos Nros. ~ \i9 5  
y 1575/08.

El S ec re ta rio  G en era l de la G obern ac ió n

R E S U E L V E :

Artículo I o. A probar la D isposición N° 14/12 d e  la 
C oordinación de Asuntos Institucionales, la que -orno 
A nexo I form a parte de este instrum ento y, en conse
cuencia modificar parcialmente el Aner.o incorporadc al 
Decreto N° 67/12.

Art. 2o. Com unicar, publicar en el Boletín Oficiaá y 
archivar.

Dr. E rnesto R. Sam san 
Secretario General de la Gobernación
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Salta, 11 de Septiem bre de 2012 

RESO LU CIO N  X o 399D

M in iste rio  de S a lu d  P ú b lica  

Expediente X o 01003 21 -155.3 56/2012-0

V ISTO  el proyecto de la C arta de Servicios form u
lado por el Hospital Dr. Ramón M ario V illafañe, de
pendiente, del M inisterio de Salud Pública, conform e a 
las disposiciones del Decreto N ° 3062/99; y

C O N SID ER A N D O :

Que el mismo cum ple con las previsiones de los 
artículos 3o y  4o del decreto citado, expresando la natu
raleza, contenido, características y, form as de proveer 
las prestaciones y servicios; la determ inación de los 
niveles de calidad en dicha provisión; los m ecanism os 
de consulta  a los ciudadanos y las previsiones para la 
evaluación del cum plim iento de la carta;

Q ue se ha seguido el procedim iento establecido en 
los artículos 5° y 6°, habiendo dictam inado favorable
m ente la Oficina de Calidad de los Servicios;

Por ello, y conform e a las atribuciones establecidas 
en el artículo 6° inciso 1° del Decreto N ° 3062/99;

El M in istro  de Sa lud  Púb lica

R E S U E L V E :

A rticulo 10 - A probar el texto de la C arta de Servi
cios del Hospital Dr. Ramón M ario Villafañe, depen
diente, del M inisterio de Salud Pública, que como Anexo 
I form a parte de la presente.

Art. 2° - Com unicar, rem itir copia auténtica a la 
O ficina de Calidad de los Servicios para su registro, 
publicar en el Boletín Oficial, y archivar.

Dr. N é s to r  E n r iq u e  H e re d ia  
Ministro de Salud Pública

V ER A N EX O

Salta, 11 de Septiem bre de 2012 

R ESOLUCIO N N° 400D

M in isterio  de Sa lud  Púb lica  

Expediente N° 0 1 0 0 3 2 1 - i 55.379/2012-0

V ISTO  el proyecto de la C arta de Servicios form u
lado por el Hospital M orillo, dependiente, del M iniste
rio de Salud Pública, conform e a  las disposiciones del 
D ecreto X o 3062/99: y

C O X SID ER A X D O :

Que el m ismo cum ple con las previsiones de los 
artículos 3° y 4o del decreto citado, expresando la natu
raleza, contenido, características y, form as de proveer 
las prestaciones y servicios; la determ inación de los 
niveles de calidad en dicha provisión; los m ecanism os 
de consulta a los ciudadanos y las previsiones para la 
evaluación del cum plim iento de la carta;

Que se ha seguido el procedim iento establecido en 
los artículos 5o y 6o, habiendo dictam inado favorable
m ente la O ficina de Calidad de los Servicios;

Por ello, y conform e a las atribuciones establecidas 
en el artículo 6° inciso 1 ° del D ecreto X o 3062/99;

El M in istro  de Sa lud  Púb lica

R E S U E L V E :

Artículo Io - A probar el texto de la C arta de Servi
cios del Hospital M orillo, dependiente, del M inisterio 
de Salud Pública, que como A nexo I form a parte de la 
presente.

Art. 2° - Com unicar, rem itir copia auténtica a  la 
O ficina de Calidad de los Servicios para su registro, 
publicar en el Boletín Oficial, y archivar.

Dr. N é s to r  E n r iq u e  H e re d ia  
.Ministro de Salud Pública

V E R A N EX O

; El A nexo que forma parte de la Resolución N° 398D,
• se encuentra para su consulta en oficinas de esta 
, Repartición.

LICITACIONES NACIONALES

O.P. X o 100029692 F. X o 0001-43208

M in iste rio  de E ducación

P residencia  de la N ación

L lam ado  a L icitación  Púb lica  N acional X° 16/12

P ro g ra m a  de A poyo a la Po lítica  de M e jo ram ien to  

de la E q u id ad  E d u ca tiv a  II

1. Este llam ado a licitación  se em ite com o resu l

tado  del Aviso G eneral de A d q u isic io n es que para 
este  P royecto  fuese pub licad o  en el D evelopm ent 
B usiness.
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2. La R epública Argentina "ha recibido" un présta
mo del Banco Interamericano de Desarrollo.

3. La UEJ- PRO M EDU II. de Salta, invita a  los 
O ferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la 
R efacción y A m pliación de la Escuela N° 5048 "Juana 
M anuela Gorriti", Capital, Provincia de Salta. Plazo de 
Obra: 240 días corridos.

4. La licitación se efectuará conform e a los p ro ce
d im ientos de Licitación Pública establecidos en la p u 
blicación del Banco Interam ericano de D esarrollo  titu 
lada Po líticas para la A dquisición de O bras y B ienes 
financiados por el Banco Interam ericano de D esarro 
llo (B ID ), y está ab ierta  a todos los O ferentes de p a í
ses elegib les, según se definen en los D ocum entos de 
Licitación.

5. Los Oferentes elegibles que estén interesados 
podrán obtener información adicional de: PR O M ED U  
II- UEJ Salta, y revisar los docum entos de licitación en 
la dirección indicada al final de este Llamado* de Lunes 
a V iernes de 9.00 a 13.30 hs.

6. L os re q u is ito s  de calificac ió n  in c lu y en  c o n s
t itu c ió n  de g a ra n tía  m an ten im ien to  d e  o fe rta ; c e r 
t if ic a d o  de cap ac id ad  de c o n tra ta c ió n  an u al p a ra  
lic ita r; co m p ro b a n te  de d ep ó sito ; c o m p ro b a n te  de 
in sc r ip c ió n  del R ep re sen tan te  T éc n ic o  en el C o n 
se jo  P ro fe s io n a l c o rre sp o n d ie n te ; c o n s ta n c ia s  de 
c u m p lim ien to  de no rm as im p o sitiv as p ro v in c ia le s ; 
a ce p ta c ió n  de la ju s t ic ia  loca l; c o n s titu c ió n  de d o 
m ic ilio  lega l en S a lta  C a p ita l; D ec la rac ió n  Ju ra d a  
de n ó m in a  de o b ra s  e je cu ta d as  en  lo s ú ltim o s 5 
a ñ o s ;  n ó m in a  d e l p e r s o n a l  p e r m a n e n te ,  
su b c o n tra tis ta s , p ro v eed o re s , m a q u in a ria  y  e q u i
po ; B a lan ce  c e rtif ic ad o  de lo s 2 ú ltim o s  e je rc ic io s  
c e rra d o s: P lan de trab a jo s  y cu rv a  de in v e rs io n e s ; 
c ó m p u to  y p re su p u es to ; a n á lis is  de p re c io s  y p ro 
p u e s ta  eco n ó m ica  en tre  o tro s  e sp e c if ic a d o s  en  el 
p lieg o . N o se o to rg a rá  un M argen  de P re fe re n c ia  a 
c o n tra tis ta s  o A P C A s n ac io n a le s .

7. L os O fe ren tes in te resad o s p o d rán  c o m p ra r 
un ju e g o  com pleto  de los D ocum entos de L ic itació n  
en e sp añ o l, m ed ian te  p resen tac ió n  de  una  so lic itu d  
por e sc rito  a la d irecc ió n  in d icada  al final de  este  
L lam ado* , y co n tra  el pago  de una sum a no reem - 
b o lsab le  de S 6 0 0 .0 0 .-. E sta  sum a se d e p o s ita  en 
C ta. C te. X o 4 5 .3 2 0 .2 6 6 /5 8 , B anco  N ació n , Suc. 
3070 - Salta. El docum en to  será env iado  por C orreo  
T errestre .

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la d irección 
indicada abajo** a m ás tardar a las 09:00 hs del 22 de 
Octubre de 2012. O fertas electrón icas "no serán" p e r
m itidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo 
serán rechazadas. Las ofertas se abrirán físicam ente en 
presencia de los representantes de los O ferentes que 
deseen asistir en persona, en !a d irección indicada: al 
final de este Llam ado**, a la s  10:00 hs del 22 de O c tu 
bre de 2012.

9. Todas las ofertas "deberán" estar acom pañacas 
de una "G arantía de M antenim iento de la Oferta" pos el 
m onto de S 12.072,60.

10. La dirección referida arriba es:* Sgo del Estero 
esq. L. Burela, Torres San Vicente, Block "B", 5° piso'. 
PROM EDU II UEJ-Salta; **SUM Sec. de O bras Peas, 
Centro Cívico G rand Bourg, Capital (CP 4400), P ro 
vincia de Salta, Rea Argentina; Tel/Fax: 0387-43121! 8. 
E-mail: prom edu.salta@ gm ail.com .

D ra .  C in th ia  V. Elias
Responsable de Adquisiciones y Contrataciones 

U.E.J. Salta - PROMEDU 11

Imp. S 1.200,00 e) 04 al 19/09/20-12

O .P .V  100029630 F. N° 0001 -43112

Presidencia de la Nación

M inisterio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y  Servicios

Secretaría de O bras Públicas

Subsecretaría de Obras Públicas

Vialidad Nacional

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitaciir. 
Pública Nacional de la siguiente Obra:

Licitación Pública Nacional N° 61/12

Obra: Reparación de Obras de Arte, Lim pieza ¿e 
Cauces y C onstrucción de Defensas Ruta N acional \ ’ 
34 - Provincia de Salta.

Tramo: Em palm e Ruta N acional N° 50 - Tartagai

Sección: Km 1.329,12 - Km 1.431,26

Tipo de Obra: D esbosque, destronque, terraplen 
excavación para conform ación de cuneta y cauce, exca
vación para fundación de obras de arte, demoliciones, 
varias, colchonetas y gaviones y provisión y coloca
ción de baranda para defensa.

mailto:promedu.salta@gmail.com
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Presupuesto Oficial: S 16.144.000,00 referido al 
mes de N oviem bre de 2011.

Apertura de Oferta: Se realizará el 29 de Octubre de
2012 a las 11,00 hs.

Fecha de Venta de Pliego: a  partir del 28 de Sep
tiem bre de 2012.

Plazo de Obra: Seis (6) meses.

Valor del Pliego: S 3.230,00.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca Xo 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) - D.X. V.

Lugar de Venta y C onsulta  del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Julio A. Roca X o 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.X.V.

Imp. S 900,00 e) 29/08 al 21 /0 9 /2 0 12

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. X o 100029948 F. v/c X o 0002-02452

G o b ierno  de la P ro v in c ia  de  Sa lta

S e c re ta r ía  de P ro ced im ien to s de  C o n tra tac io n es

L icitación P ú b lica  N'° 151/12

Objeto: A dquisición de Insum os, Instrum ental de 

uso M enor y  R epuestos O dontológicos.

O rg an ism o  O rig in an te : M in is te r io  de  S a lu d  

P ú b l ic a .

E xpedien te : 0100321-92.938/2012-0.

Destino: Program a Odontología.

Fecha de Apertura: 08/10/2012 - Horas: 11:00

Precio del Pliego: S 500,00 (Pesos Quinientos con 
00/100) depositados en la cuenta de Banco M acro 3- 
100-0004300337-4 del M inisterio de Salud Pública.

M onto Oficial: S 1.467.398,55 (Pesos Un M illón 

Cuatrocientos Sesenta y Siete Mil T rescientos Xoven- 

ta y Ocho con 55/100).

C onsulta y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 

Página Web www.salta.gov.ar - Link C om pras y  C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
d im ientos de C ontrataciones sito en C entro C ívico 

Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este. Sec. Gral. 
de la G obernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en D iagonal X orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría  de Procedim ientos de C ontrataciones - C entro C í
vico G rand Bourg - Av de Los Incas S/X° - 3° Block - 
Planta Baja - A la Este - "Secretaria General de la Gober
nación".

C onsultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra .  M a r i a n a  G o n z á le z  F a g a ld e  
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones 
Imp. $ 60,00 e) 19/09/2012

O.P. X o 100029947 F. v/c X o 0002-02451

G o b ierno  de la P rov inc ia  de S a lta  

S e c re ta r ía  de P roced im ien to s de C o n tra ta c io n es  

L icitación  Pública  N° 152/2012

O bjeto: Adquisición de Casillas Tipo Rural Com 
pletam ente Equipadas.

O rganism o O riginante: M in iste rio  de  S eg u rid ad .

E xp ed ien te : 0140149-122.806/2012-0.

Destino: Policía de la Provincia.

Fecha de Apertura: 08/10/2012 Horas: 12:00

Precio del Pliego: S 500,00 (Pesos Q uinientos con 
00/100), depositados en cuenta de banco m acro X o 3- 
100-0008000096-3 del O rganism o D estinatario.

M onto Oficial: S 1.019.400,00 (Pesos Un M illón 
D iecinueve Mil Cuatrocientos con 00/100).

C onsulta y A dquisición de los pliegos: En nuestra1 
Página Web "www.salta.gov.ar - Link C om pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
d im ien tos de C ontrataciones sito en C entro  C ívico 
G rand Bourg, 3o edificio, Planta Baja, Sec. Gral. de la 
G obernación - ala este o en dependencias de Casa de 
Salta sito en Diagonal X orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taria  de Procedim ientos de C ontrataciones - Centro C í
vico Grand Bourg - Av. de Los Incas S/X° - 3o B lock - 
P lanta B aja - "Secretaría General de la G obernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -4364344.

D ra .  M a r i a n a  G o n z á le z  F a g a ld e  
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 19/09/2012

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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O.P. X o 100029712 F .v / c V  0002-02145

U niversidad  N acional de Sa lta  

D irección de C o n tra tac io n es  y C o m p ras

Lugar y Fecha: Salta, 22 de agosto de 2.012.

N om bre del O rganism o Contratante: U niversidad  
N acional de S a lta

Procedimiento de Selección

Tipo: L ic itación  P ú b lica  N° 006/12

Ejercicio: 2.012

E xped ien te  N° 18.082/12

Clase: etapa única nacional

M odalidad: sin modalidad

R ubro Com ercial: M ateriales de C onstrucción

Objeto de la Contratación: O braN ° 155 - Program a 
de Seguridad - Edificios

Com plejo U niversitario, de esta U niversidad.

C onsulta y A dquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y Servi
cios Complejo Universitario Gral. San Martín - Avda. Soli
v ia  5150 - 44 0 0  - S a lta  o en la pág in a  w eb: 
argentinacompra.gov.ar - opción "Contrataciones Vigentes"

Plazo/Horario: de 8,00 a 13,00.

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de Con
trataciones y Com pras - Avda. B olivia 5150 - Edificio 
B iblioteca - 2o piso - 4400 - Salta.

Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el 
Acto de Apertura.

Acto de A pertura

Lugar/D irección: Sala "Holver M artínez Borelli" - 
C onsejo Superior - Avda. Bolivia 5150 - Edif. B ibliote
ca - 2o piso - 4400 - Salta.

Plazo/Horario: 12 de Octubre d e 2 .0 1 2 .-a la s  11,00

Observaciones G enerales

Él Pliego de Bases y C ondiciones Particulares de 
este Procedim iento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el Sitio Web de la 
O f ic in a  N a c io n a l  de C o n tra ta c io n e s :  
w w w .argentinacom pra.gov.ar, ingresando al Acceso

PAC. /V" 5935

D ire c to  " C o n tra ta c io n e s  V ig e n te s"  > en 
consultas@ obras.unsa.edu.ar

Presupuesto Oficial: S 145.000.00 (Pesos Ciento 
Cuarenta y C inco M il)

Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) d ías calendario*

Sistem a de Contratación: A jnste A lzado

Precio del Pliego: S 150,00 (PesosC ientoC incjem a)

L id ia  del  Valle Fea-nández 
Directora de Contratacior es y Compras 

Universidad N’aciona de Salta

Imp. S 600,00 e] 04 al 19/09^20! 2

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100029950 r. X o 0001-435Í 4

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S alta

.M inisterio  de  D erech as H u m anos

C o n cu rso  de Precio>N° 05/12

E x p te .: 326-124.208/2012 - R esolución N° 60E /1Í

A dquisición: 50 Cam peras y .50 rem eras c o n lb g o

Fecha de A pertura: 05 de Occubrs a  Horas 10 00

Destino: M inisterio de D erechos H um anos -Secre
taría  de A sistencia Crítica

Precio Tope: S 35.000,00 (Pesos ¡rein tay  cinco rü l 
con 00/100)

Precio del Pliego: S 35,00 ( P üs os  treinta y cmco);

Venta del Pliego: hasta el d ía  05 de O ctubre hs. 
09:00 - Servicio Adm inistrativo Financiero -TesDrer a 
del M inisterio de Derechos H um anos - sito en 23 ce 
M ayo N° 872

Lugar de Apertura: Oficina ie  Unidad Operativa 
Contrataciones - M inisterio de D erechos H um eros - 
sito en 25 de M ayo N° 872 - Salta/Capital - C onailtas: 

Telf.: (0 3 8 7 )-4 3 7 3 0 8 5

R equisito Indispensable: Inscripto en la Unidad 
Central de Contrataciones de laP 'o v in c iad e  Salta, sito 
en calle Pueyrredón N° 74 - Io p.so.

N él id a  H e r e d ia  
Administradora General de- SAF 

Secretaría de Gestión Acministrativa 
Ministerio de Derechos Humanos

.Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 19/09.2012

SALTA, 19 DE SETIEMBRE DE 2012

http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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O .P .V  100029941 F. X o 0001-43530

M u n ic ip a lid ad  de San R am ón de la N ueva O ran

U nidad  O p e ra tiv a  - R esolución N° 7249/12 

E xpte . 252.031-203-2012 

R esolución N° 7702/12

Llámese a Concurso de Precios para la Ejecución de 
12 Viviendas del "Program a Mi Casa" en la ciudad de 
San Ramón de la N ueva Orán.

Presupuesto Oficial: S 1.172.338,80 (Un millón cien
to setenta y dos mil trescientos treinta y ocho c/80/00.

P rec io  del P lieg o : S 1 .200 .- (P e so s  un m il d o s 
c ien to s)

Venta de Pliegos: En Sub Secretaria de Ingresos del 
Nuevo Centro M unicipal General Güemes 398, de 07:30 
a 12,30 hs.

Fecha de Presentación en M esa de Entradas hasta el 
día 8 de O ctubre de 2012 hasta hs. 08.00 en Belgrano

655

Lugar y hora de A pertura: En G erencia de Asuntos 
Jurídicos a horas 08:30 en la M unicipalidad de Orán en 
B elgrano N ° 655.

Lic. L il ian  Nievas 
Sub Secretaria Abordaje Territorial

C .P .V  C la u d io  Tosoni 
Presupuesto 

Raúl M a r t í n  G u e r r e r o  
Gerente de Relaciones y Comunicaciones 

Municipalidad de Orán

Im p .S  60.00 e) 19/09/2012

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O .P .V  100029916 F .N ° 0001-43497

Ref. Expte. V  0090034-134.300/12

A los efectos establecidos en los arts. 201 y 51 del 
Código de A guas (Ley N ° 7017) y Decreto Reglam en
tario N° 1502/00 (Art. I o), se hace saber que por el 
Expte. referenciado se gestiona división de la concesión 
de uso de caudales públicos que registra em padronada 
el Catastro de origen V  597 - Dpto. C errillos - Sum i
nistro N ° 57 (consistente en agua pública para riego de 
2,6116 has, con carácter perm anente y 30,0000 has de 
carácter eventual a derivar del Río Toro), correspon- 
d iéndo le  a la M atrícu la  d e rivada  N ° 9552 - Dpto. 
C errillos 3 has de ejercicio eventual. L a división del 
riego se realiza en las siguientes proporciones:

C at. Usuario Sup Total del C atastro Has. Sup. Proporcional de Sup. Proporcional
Ejercicio Perm anente de Ejercicio Eventual

9552 M aría Teresa de Sojo 3,0000 -........... 3,000

9553 Pardo Berruezo, Cristian
M artín y O tros 23,9428 2,6116 21,3312

Se ordena la publicación de la presente gestión en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la 
Provincia, por el térm ino de cinco (5) días, para que de 
conform idad a lo previsto por el art. 309 del Código de 
Aguas, las personas que tengan derecho o interés legíti
m o tomen conocim iento de que podrán hacerlo valer en 
el térm ino de treinta (30) días hábiles adm inistrativos, 
contados desde la últim a publicación ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. B o liv iaN 0 4 6 5 0 ,1 0 
Piso de esta ciudad de Salta.

D ra .  S a n d r a  M abel  S ieg r is t  
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos

lm p.S 330,00 e) 18 al 25/09/2012

O.P. N° 100029880 F. N° 0001-43463

Ref. Expte. N ° 34-4.633/2004

Finca M ontaña S.A., titular del inm ueble Catastro 
N ° 4756. Dpto. Cafayate, gestiona la asignación de rie
go registrada a nom bre del catastro de origen N ° 3014, 
del m ismo Dpto., bajo Sum inistro N° 546, a fin de 
irrigar 11,1375 Has., con carácter perm anente, con una 
do tación  de 5 ,84 lts./seg ., aguas a derivar del Río 
C huscha y Colorado.

C onform e a  las p rev isiones de los arts. 46, 51, 69 
y 201 del C ódigo  de A guas, se ordena la pub licación  
de la p resen te  gestión  en el B oletín  O fic ia l y en un 
d iario  de c ircu lac ión  en toda  la p rov incia, por el té r
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m ino de cinco (5) días. E llo  para  que, en función del 
art. 309 del m ism o cuerpo  legal, las personas que 
tengan derecho o interés legítim o, tomen conocim iento 
de que podrán h acerlo  va le r en el térm ino  de tre in ta  
(30) d ías hábiles con tados desde la ú ltim a p u b lica 
ción, ante la S ecretaría  de R ecursos H idricos, sita  en 
Avda. B o liv ia4 6 5 0 , Io P iso  de esta  C iudad de Salta. 
Fdo. Dr. M atías J. B rogin , A sesor Legal del P ro g ra 
ma Legal y T écn ico  de la S ecretaría  de R ecursos 
H idricos.

Imp. S 250,00 e) 17 al 21 /0 9 /2 0 12

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. X o 100029952 F. X o 0001-43555

M inisterio de E ducación, Ciencia y Tecnología 

de Salta, R esolución (M .E .) \ '°  3249/12  

(Adquisición de In s u m o s  para preparar y servir  

la Com ida en el H ogar Escuela N° 4660 "Carmen  

Puch de Güem es" - Salta, Capital).

Secretaría de Gestión A dm inistrativa y RRHH

Dirección G eneral de Adm inistración

D epartam ento C ontrataciones

El M inisterio de Educación, C iencia y Tecnología 

de la Provincia inform a que en el Expte. N ° 0120159- 

127.143/12 - C om pra D irecta N ° 833/12 - R esolución 

(M .E.) N°. 3249/12, resultó adjudicataria la siguiente 

empresa:

R icardo A ltube: A dquisición de insum os (por el 

periodo comprendido entre los días 22 de mayo de 2012 

y el 29 de ju n io  de 2012), para preparar y servir la 

com ida en el H ogar E scuela N° 4660 "Carmen Puch de 

Güemes". Salta, Capital - D ependiente del M inisterio 

de Educación - por el m onto total de S 329.327,30 (Pe

sos T rescientos veintinueve mil trescientos veintisiete 

con 30/100 centavos).

Lic. A d r ia n a  M ir ta  G a n a  de Facchin  
Directora Gral. de Administración 
Ministerio de Educación, Ciencia 

y Tecnología - Salta 
Lie . C r i s t i a n  A ld e re te  
a/c Dpto. Contrataciones 

Ministerio de Educación, Ciencia 
y Tecnología - Salta

Imp. S 60,00 e) 19/09/2012

O.P. X o 100029939 F. X o 0001-43527

Ref. Expte. X o 34-6.645/11

La Secretaría de Recursos H ídricos hace  saber que, 
por Resolución X o 176 del día 17/07/12, se aprobó la 
Com isión Técnica que determ inará la línea de ribera de 
la Q uebrada de Tastil, integrando dicha comisión la Ing. 
Civil M ariela X ieva y el Dr. en G eología V íctor Ornar 
Viera. Se estableció los inm uebles catastrcs X o 280, 
576, 577 y 94 del Dpto. Rosario de L erm i, como ei 
lugar donde la comisión técnica realizará el estudio y la 
determ inación de la línea de ribera, conform e art. 126 
del Código de A guas reglam entado por el [Secreto X a 

1989/02.

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación generai y boletín 
oficial. Conform e Código de Aguas, art. 309, reglamen

tado por el Decreto X o 1100 las personas c ue tengan 
interés legítim o podrán hacerlos valer, en el .érmino de 
10 días hábiles adm inistrativos, ante la Secretaría de 
R ecursos H idricos, sita en Av. B o jv ia X 0 4650, Piso 1“ 

de esta ciudad.

Dr. M atías J . Brogin 
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hidricos 
Imp. S 120,00 e) 19 y  22/09/2012

O.P. N° 100029909 F. N° 0001 -43495

Ref. Exptes. X o 34 - 48.209/12

Se ha determ inado la línea de ribera  del inm ueble 
m atricu la  2388 del D pto. G ral. José  de San M artín 
finca  La E m boscada, cuyo po líg o n o  lim itaicon el río 
B erm ejo . La línea  de ribera  p ro p u esta  pos la C om i
sión T écnica, es d e te rm inada  conform e v in cu lació r 

que se transcribe , siendo  la m ism a ap ro b ad a  por R e
solución X o 229 de fecha 07 /09 /12 . Se ordena la pu 
blicación  de la m ism a en lo que hace a su parte reso 

lutiva p o r el térm ino de dos d ías en d iario  ce  c ircu la 

ción general y B oletín  O ficial. C o n fo rm e  Dcto. X c 
1989/02 Art. 10, las personas que tengan interés legí

tim o podrán  hacer valer sus derechos ante el T rib u 
nal de  A guas de la P rovincia, p o r vía de  apelación  e r  

el térm ino  de d iez  (10) d ías a partir de  la ú ltim a pu 

b licación  del p resen te , por escrito  y ante esta  Secre

taría  de R ecursos H idricos. sita  en Avda. E o liv ia  X c 
4650 Piso  Io, (D cto. 1100/02 A rt: 7).
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V inculación  de L íneas de R ib era  
del Río B erm ejo  - M a t N° 2388

M arg en  Iz q u ie rd a  - C o o rd en ad as  G au ss K ru g e r

N o m b re X Y

L R iO l 4435130.85 7415679.66

LRi 02 4435564.01 7415197.46

LRi 03 4435986.37 7415020.15

LRi 04 4436430.47 7415080.56

LRi 05 4436876.04 7415071.09

LRi 06 4437241.77 7414959.19

la rg e n  D erecha - C o o rd en ad as  G au ss K rugi

N o m b re X Y

L R dO l 4434314.29 7411196.49

LRd 02 4435123.34 7410611.24

LRd 03 4435721.37 7410525.04

LRd 04 4436284.10 7410340.41

Dr. R a fa e l  A ngel F ig u e ro a  
Jefe Programa Jurídico 

Secretaria de Recursos Hídricos

Imp. S 128,00 e) 18 y 19/09/2012

O .P .X 0 100029908 F. V  0001-43494

Ref. Exptes. X o 34 -84.548/12

La Secretaría de Recursos Hídricos, hace saber que 
por Resolución X o 226 del 07/09/12, se aprobó la Com i
sión Técnica que determinará la línea de ribera de ambas 
márgenes del río Calchaquí, respecto del inmueble Catas
tro X o 949 Parcela 3a, polígono G y m atricula 950, par
cela 3b, polígono G del Dpto. Cachi, integrando dicha 
comisión los señores Ing. Civ. Francisco Javier Ramos 
Vemieri y Geol. Teodoro Chafatino. Iniciándose los tra
bajos de determinación el día 18 de Septiembre de 2012.-

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y boletín 
oficial. Los interesados deberán presentar a la Com i
sión, toda inform ación, estudios, planos que oriente y 
sirva para la determ inación de la línea de rivera, dentro 
de los 15 días a contar de la últim a publicación. Secreta
ría  de R ecursos Hídricos, Avda. Bolivia Xío 4650 Piso 
I o de ésta ciudad.

Dra. Sandra Mabel Siegrist
Asesora Lega]

Secretaria de Recursos Hídricos 
Imp. 5 120,00 e) 18 y 19/09/2012

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

O.P. X o 100029945 F. X o 0001-43543

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de M inería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que: G eoterm inaA ndinaS .A ., ha solicitado la peti
ción de  m ensura de la mina: "Julia  II", de vapores 
endógenos, ubicada en el Dpto.: Los Andes, Lugar: 
Tocomar, que tram ita por Expte. X o 20.697 y que se 
determ ina de la siguiente manera:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  - P o sg ar - 94

Y X

Y: 3450853.00 X: 7326930.61
Y: 3454920.00 X: 7326930.61
Y: 3454920.00 X: 7325381.56
Y: 3450853.00 X: 7325381.56

PM D: Y: 3451710.22 X: 7325929.49

C errando la superficie registrada en 630 has. Los 
terrenos afectados son de propiedad fiscal. M inas co
lindantes: M esalina - Expte. X o 20.696, Agripina - Expte. 

X o 20.701, Centauro II - Expte. N° 20.929, D rusilla - 
Expte. X o 20 .700 , C esar - Expte. X o 19.959. Esc. 

H um berto Ramírez, Secretario.

Im p .S  180,00 e) 19 y 25/09 y 03/10/2012

O.P. X o 100029730 F. X o 0001-43271

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
¿n lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 2 7 ,5 1 ,5 2 , 53 y 66 del 
Código de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que el Sr. Fernando José Manzur, DXI X o 23.984.502
- en el Expte. X o 20.195 - ha m anifestado el descubri
m iento de un yacim iento de D isem inado Polim etálico 

(U ranio y otros m inerales asociados), ubicado en el 
Departam ento de Cafayate, Paraje La Yesera, la m ina se
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denominará: Cerro Paranailla, las coordenadas del pun
to de m anifestación de descubrim iento (P.M .D.) y de 
los correspondientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas G auss K ruger - Sistem a Posgar '94 

X Y

PM D
1
2
3
4
5
6

7117630.00
7118000.00
7118000.00
7115000.00
7115000.00
7116500.00
7116500.00

3521296.00
3520000.00
3525500.00
3525500.00
3521000.00
3521000.00
3520000.00

Superficie registrada total 1.500 Has. Los terrenos 
afectados, em plazados en el Departam ento de Cafayate 
son de propiedad privada: M atrículas Nros. 4.548 de 
San José de Chim pa SA; 4.995 de M aría Susana Nanni 
y Roma Inversiones SA.; y  448 de N arcisa Velarde. 
Esc. Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. S 180,00

SUCESORIOS

O.P. N ° 400002088

e) 05, 11 y 19/09/2012

F.N ° 0004-01462

LaSra. Jueza de Io Instancia en lo Civil y Comercial 
de 9° Nom inación, Dra. Sara del C. Ramailo - Juez 
Subrogante, Secretaría de la Dra. M aría Fernanda Diez 
Barrantes, en los autos caratulados: "Papetti, José An
tonio s/Sucesorio", Expte. N° EXP. 395.314/12, Decla
ra abierto el Juicio Sucesorio del Sr. José Antonio Papetti, 
y C ita por edictos que se publicarán durante tres días 
en el Boletín Oficial y  en otro diario de circulación co
mercial (art. 723 del Código Procesal C. y C ) ,  a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días com parezcan a hacer
los valer, bajo apercibim iento de lo que hubiera lugar 
p o r Ley. F do : D ra. S a ra  del C. R am a ilo  - Ju ez  
Subrogante. Salta, 05 de Septiembre de 2012. Dra. María 
Fernanda D iez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. N° 400002087

e) 19 al 21/09/2012

F.N ° 0004-01461

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y C o
mercial Segunda N om inación, del D istrito Judicial del 
Sur. Dr. Teobaldo René Osores, en los autos caratulados:

"Giannini, Juan Emeterio s'Sucesorio" Expt:. N c 14.300/ 
11, C ita por edictos que se publicarán  durante Tres 
Días en el Boletín Oficial y en un diario de nireulación 
comercial (Art. 723 del C.P.C. y C .) , a toda.; les que  se 
consideren con derecho a  los b ienes de esta sucesión ya 
sea como herederos o acreedores, para que den:rc del 
térm ino de T reinta días com parezcan a h a c ;_los valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere  lugar p o r ley. 
M etán, 17 de Septiembre de 2.012. Dra. N d ly  Elízabeth 
García, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 19 a 21/09/2012

O.P. N° 400002086 F.N ° 0304-01460

La Dra. B eatriz del Olm o, Jkiez del Juzgado de l c 
Instancia en lo Civil y ComercÍE.1. 7o N o rr.iiad ó n , Se
cretaría de la Dra. M aría ¿el Carm en Rueca, en !os au
tos caratulados: "Fernández, E nriqueA lfred> - 5  j c :so- 
rio", Expte. N ° 374.877/11, cita por edi;K'S. q u ;  se 
publicarán 3 (tres) días en el B oletín  Ofic al y  en un 
diario de circulación local (con al m enos undüacepub li- 
cación en Diario El Tribuno), a todos ios herederos, 
acreedores y a todos los que se consideren C3n derecho 
a  los bienes de esta sucesión, para que dentro del térm i
no de treinta días de la últim a pufclicaciór. ccm pa-ezcan 
a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubdere 
lu g ar por ley. Salta , 23 d e  A g o sto  de 2012 . Dra. 
Jacqueline San M iguel de M urga, Secretara.

Imp. 5 150,00 e) 19 ai 2 709/2012

O.P. N° 400002084 F.N° DOD^-31458

El Dr. Federico Augusto C críes, Juez t  cargo del 
Juzgado en lo Civil y  Com ercial de Prim era Instancia 5o 
N o m in ac ió n  de la C iu d ad  d e  S a lta , en los  au tos 
caratu lados: "S ierra, M arta  M ercedes s/Suc-eso-io" 
(Expte. N° 334.585/10), Secretaria a cargo de la Dra. 
M aría A lejandra Gauffin, cita  a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes esta su ceso r., y a  sea 
com o herederos o acreedores, para que den:ro del té r
mino de treinta (30) d ías corridos a cenia- c e sd ; la 
últim a publicación com parezcar a hacerlo bajo 
apercibim iento de lo que hubiera.lugar por ey. Publica

ción por 3 días en el Boletín Oficial de  la P d c v  ncia de 
Salta. Salta, 12 de Septiem bre de 2.012. Dra. M aría 
Alejandra Gauffin, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 19 al 21/05/2012
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O.P. N ° 400002083 '  F. X o 0004-01457

El Dr. José Osvaldo Yáñez. Juez a  cargo del ju zg a

do de Ira  instancia en lo Civil y Com ercial y 4a N om i
nación, Secretaría de la Dra. Julia Raquel Peñaranda en 

los autos caratulados "Tacacho C onsepción - Suceso
rio" Expte. N° 393.492/12 cita por edictos que se pu
blicaran po r el térm ino de tres días en los d iarios B ole
tín Oficial y otro de m ayor circulación, a  todos los que 

se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea com o herederos y/o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta días corridos a  contar desde la 
últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo 

apercibim iento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C. 

y C. Salta, 23 de A gosto de 2012. Dra. Julia Raquel 
Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 19 al 21/09/2012

O.P. N ° 100029944 R. s /c N ” 100003930

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 11E Nom ., 
Secretaría de la Dra. M aría D elia C ardona, en los autos 
caratulados: "Condori, Humberto Rodolfo s/Sucesorio", 
Expte. N° 359.338/11, cita y em plaza a  todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya  sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de trein ta  (30) días, com parezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley, publíquese durante tres días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno de esta ciudad. Salta, 21 de A gosto de
2.012. Dra. M aría D elia Cardona, Secretaria.

Sin Cargo e) 19 al 21/09/2012

O.P. X o 100029942 F. \°0 0 0 1 -4 3 5 3 1

La Dra. O lga Zulem a Sapag, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial 1 ra. Nom inación del D is
trito Judicial Sur-M etán, Secretaría de la Dra. M aría de 
San Rom án, en los autos caratulados: "Sucesorio de 
Parada. E duardo Germ án", Expte. N° 14.830/11, cita 
por Edictos que se publicarán por tres (3) días en el 
Boletín Oficial y diario El T ribuno a todos los que se 
consideren con derecho a  los bienes de esta Sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta (30) días, a partir de la últim a 
publicación, com parezcan a hacer valer sus derechos.

San José de M etán, 31 de Julio de 2.012. Dra. M aría 
B eatriz  Boquet, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 19 al 21/09/2012

O.P. N° 100029940 F. N° 0001 -43528

El Dr. José O svaldo Yáñez, a cargo del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 4“ N om i
nación, Secretaría de la Dra. C laudia Pam ela M olina, en 
los autos carátulados: "Buchller, Sebastián Maximiliano 
s/Sucesorio", Expte. N ° 391.557/12 D eclara A bierto el 
Juicio Sucesorio de Buchller, Sebastián M axim iliano y 
O rdena la publicación de Edictos durante tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
m asiva (Art. 723 CPC C), citando a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores para que dentro de los 
treinta días de la últim a publicación com parezcan a ha
cerlo valer bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 15 de Agosto de 2.012. Dra. C laudia 
Pam ela M olina, Secretaria.

Imp. S Í  50,00 e) 19 al 21/09/2012

O.P. N° 100029938 F .N ° 0001-43525

La Doctora Sara del C. Ramallo, Juez a cargo del 
Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Comercial - 9o 
Nom inación, Secretaría de la Dra. M aría Ana Galvez; en 
los autos "Patrón Costas, A dela M aría s/Sucesorio Tes
tamentario", Expte. N° 365 .240/11 , cita a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión: 
ya sea como herederos o como acreedores, para que den
tro del término de treinta días comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y Diario 
"Nuevo Diario". Salta, 12 de Septiembre del 2.012. Dra. 
M aría Ana Gálvez de Torán, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 19 al 21/09/2012

O.P. N° 100029937 F. N° 0001-43525

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial de 3 raN om inación . Se
cretaria de la Dra. Silvia Palerm o de M artínez, en los 
autos: "Sucesorio de Patrón C ostas Elena Francisca" 
Expte. N° 358.271/11, cita a todos los que se conside-
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ren con derecho a los bienes de esta sucesión; ya  sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días com parezcan a hacerlos valer bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres días en el Boletín oficial y  diario "Nuevo D ia
rio". Salta. 20 de Abril de 2.012. Dra. Silvia Palerm o de 
M artínez, Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 19 al 21/09/2012

O.P. X o 400002078 R. s/c X o 400000104

La Dra. Beatriz Del O lm o de Perdiguero, Jueza a 
cargo del Juzgado de 1 ra. Instancia en lo Civil y  Com er
cial 7ma. Xom inación, Secretaría de la Dra. Jacqueline  
San M iguel de M urga, en los autos caratulados: "Soto 
de Flores M aría Ester - Sucesorio" Expte. X o 2- 340.354/
11, O rdenar la publicación de edictos durante tres días 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación local 
(con al m enos un d ía  de pub licación  en D iario  El 
T ribuno), citando a los herederos, acreedores y a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, para que dentro de los treinta días de la últim a 
publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 06 de 
Septiem bre de 2.012. Firm ado: Dra. Jacqueline San 
M iguel de M urga - Secretaria".

Sin Cargo e) 18 al 20/09/2012

O.P. X o 400002077 F. X o 00 0 4 -0 1452

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez Interina, 
de Prim era Instancia en lo Civil y Comercial 5o X om ina
ción, Secretaria de la Dra. M aría A lejandra Gauffin, en 
los autos caratulados: "Condori, A lejo s/Sucesorio", 
Expte. X o 317.883/10, cita a  todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya  sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta d ías com parezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibim iento de ley. Salta. 13 de Junio  de 2.012. Dra. 
M aría A lejandra Gauffin, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 18 al 20/09/2012

O.P. X o 400002076 F. X o 0004-01451

La Dra. Ana M aría De Feudis de Lucia, Juez del 
Juzgado de Prim era Inst. C. y C., del Dist. Judicial del 
Norte. Circunscripción Tartagal, en los autos caratulados

PAC. N° 5941

"S uceso rio  A b .In te s ta to  de C u e lla r  V argas M aría  
Ramona" Expte. X o 19.801/10, C ítese a to d a s  las per
sonas que se consideren con derecho a los bienes de la 
Sucesión de M aría Ramona Cuellar Vargas: ya sea como 
herederos o com o acreedores, para que com parezcan a 
hacer valer sus derechos dentro del plazo de treinta (30) 
días, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
Ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial. 
Tartagal, 16 de A gosto del 2012. Fdo. Dr. M artin G us
tavo Haro, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 18 al 20 /0 9 /2 0 12

O.P. X o 400002075 F. N° 0004-01450

La Dra. Ana M aría De Feudis de L ucia  Juez, del 
Juzgado de Primera Ins:ancia en lo Ci v ily  Comercial del 
Distrito Judicial del N orte Circunscripción Tartagal, sito 
en calle Belgrano X o 24 - de la ciudad de Tartagal, Secre
taria X o 2 a cargo de la Dra. Estela Isabel Illescas, en los 
autos caratulados "Alemán Gabriel Alejandro s/Suceso- 
rio" Expte. X o 21.513/12 cita por edictos a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores para que dentro del 
término de treinta (30) cías de la última publicación com
parezcan a hacerlo valer, bajo apercib in iento  de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tre: días en el Bole
tín Oficial y diario el Tribuno. Tartagai, 21 Agosto de
2.012. Dr. Martín Gustavo Haro, Secresarío.

Imp. $ 150,00 e) 18 al 20/09/2012

O.P. N° 400002074 F. N° 0004-01449

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y  Com ercial de 1 Io N om i
nación de Salta Capital; Secretaría de la Dra. M aría Delia 
C ardona, en los autos caratulados: "Giménez, M anuel 
Eugenio s/Sucesorio" Expte. X o 393.587/12; "C ita y 
Emplaza, a todos los que se considere! con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley". El presen te  edicto será pu
blicado por el térm ino de tres d ías en eL Boletín Oficial 
y en el diario X uevo Diario de Salta, de Salta Capital. 
Fdo.: Dr. JuanA . Cabral Duba, Juez. Salta. 3 0 d eA g o s- 
to de 2.012. Dra. M aría Delia C ardona. Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) IB al 20/09/2012

SALTA, 19 D E SETIEMBRE D E 2012
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O.P. X o 100029924 F. X o 0001-43504

£1 Dr. Teobaldo René Osores, Juez de Io Instancia 
en lo Civil y Com ercial de 2C X om inación del D istrito 

Judicial del Sur-M etán, Secretaría de la Dra. M arcela 
M oroni, en los autos caratulados "Gómez. Arturo Eduar
do s/Sucesión” Expte. X o 15.136/12, cita por Edictos 

que se publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial 
y en el D iario El T ribuno, a herederos o acreedores del 

causante, para que en el térm ino de treinta (30) días, a 
partir de la últim a publicación, com parezcan a hacer 
valer sus derechos. San José de M etán, 31 de A gosto de
2.012. Dra. M arcela M oroni, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 18 al 20/09/2012

O.P. X o 100029904 F. X o 0001-43487

El Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial, 
Io X om inación, a  cargo de la Dra. H ebe A. Sam son, 
Juez, S ec retaría  actuan te  de la D ra. M aría  Jim ena 
Loutayf, sito en Avda. B olivia esq. Houssay, en autos 
caratulados: "Sucesorio de: Corradini, Juan Héctor", 
E xpediente X o 399.128/12, ordena publicar edictos 
durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en el diario 
El T ribuno, citando a todos lo que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sean como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la últim a publicación com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Fdo. Dr. Federico Augusto Cortes, Juez Interino. 
Salta, 11 de Setiem bre de 2.012. Dra. M aría Jim ena 
Loutayf, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 18 al 20/09/2012

O.P. X o 100029903 F. X o 0001-43486

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Juez del Juz
gado de Prim era Instancia en lo Civil y Comercial de 10o 
Xom in., Secretaria de la Dra. Irene de Gutiérrez de Díaz 
de Vivar, en los autos caratulados: "Cejas Balbina s/Suce- 
sorio", Expte. X o 311.778/10, cita por edictos que se 
publicarán por el término de 3 días en los diarios Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya  sea com o herederos o acreedores, para que den
tro de treinta días de la última publicación comparezcan 
a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere

lugar por ley. Edicto que se publicará por 3 (tres) días en 
el Boletín Oficial. Salta, 31 de Agosto de 2.012. Dra. 
Irene de Gutiérrez de Díaz de Vivar, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 18 al 20/09/2012

O.P. X o 100029902 F. X o 0001 -43485

El Dr. Juan A. Cabral Cuba, Juez del Juzgado de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 1 l°X om in., 
Secretaria de la Dra. M aría D elia Cardona, en los autos 

caratulados: "Laim es Feliciano - Fernández D ionicia s/ 
Sucesión", Expte. X o 379.292/12, cítese por edictos, 

que se publicarán durante 3 días en el Boletín Oficial y 
en un diario de circulación comercial, (Art. 723 del Cód. 
Procesal Civil y Com ercial), a todos los que se conside

ren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos e acreedores, para que dentro del térm i
no de treinta días com parezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Edicto 
que se publicarán por 3 (tres) días en el Boletín Oficial. 
Salta, 6 de ju n io  de 2.012. Dra. M aría D elia Cardona, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 18 al 20/09/2012

O.P. X o 100029901 F. N° 0001 -43484

La Dra. O lga Z ulem a Sapag, ju ez  del Juzgado de 
P rim era  In s ta n c ia  en lo C iv il y  C om erc ia l de I o 
X om inac, Secretaria  de quien  suscribe, en los autos 
caratu lados: "G onzález  Isaura E lvira s/Sucesorio", 
Expte. X o 13.827/11, cita por edictos que se publica
rán por tres (3 d ías) en el B oletín  Oficial y diario  El 
T ribuno a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores, para que en térm ino de treinta (30) días, a 
partir de la últim a publicación com parezcan a hacerlo 
valer. San José de M etán, 31 de A gosto de 2.012. Dra. 
M aría de San Rom án, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 18 al 20/09/2012

O.P. X o 400002070 F. X o 0004-01446

La Dra. Hebe Sam son. Juez de Prim era Instancia 

en lo Civil y Com ercial de lera . X om inación, Salta, 
Secretaría  de la Dra. I vanna Cham ale de Reina, en los
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autos caratulados: "Salvador A ndrés M uñoz s/Suce- 
sorio" - Expte. X o 391 .286/12 , c ita  a todas las perso
nas que se consideren con derecho a los bienes de la 
sucesión de Salvador A ndrés M uñoz, ya sean com o 

herederos o acreedores, a fin de que com parezcan den
tro del térm ino de 30 (trein ta) días a hacer valer sus 
derechos bajo apercib im iento  de lo que hubiere lugar 
por ley. Publicación de ed ic tos por el térm ino de 3 

(tres) días en el B oletín  Oficial y  D iario Tribuno. Sal
ta, 12 de septiem bre de 2.012. Dra. IvannaC ham ale  de 
Reina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 17 al 19/09/2012
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O.P. V  100029898 R. s/cN"? 100303928

Dra. O lgaZ ulem aSapag , Juez Juzg. Io In st C. y C. 
1 ° Nom . Dist. Sud. M etán, Secret. Dra. María. Beatriz 
Boquet, en autos: "Suc. Pérez, Luis", Expte. X o C 14.798/
11, cita por Edictos que se publicarán por Tres días en 
el Boletín Oficial y Diario El T ribuno, a to d cs  Eos que 
se consideren con derecho a los bienes de esta Sacesión, 
ya sean com o herederos o acreedores para qne dentro 
del término de Treinta Días desde la últim a pub lcación , 
com parezcan a hacer valer sus derechos. San José de 
M etán , 31 de Agosto de 2.012. Dra. M aría  de San 
Rom án, Secretaria.

Sin Cargo e) 17 al 191/09/2012

SALTA, 19 D E SETIEMBRE DE 2012

O.P. X o 400002069 F. X o 0004-01445

El Dr. José O svaldo Yáñez (I) Juez de 1 ra. Instancia 
en lo Civil y C om ercial 5ta. X om inación, Secretaria de 
la Dra. Rubí Velázquez, en los autos: "Laureano, Ilario 
o; Lauriano, Hilario o; Lauriano, Ilario y Benites, San
tos y /o B enítez, Santos y/o Venitez, Santos - Expte. X o 
386.771/12" cita a todos los que se consideren con de
recho a  los bienes de esta Sucesión ya  sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del térm ino de treinta 
(30) días com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
m iento de lo que hubiera lugar por ley. Publíquese en 
diario Boletín Oficial y en un diario de m ayor circula
ción. Salta, 05 de Setiem bre de 2 .012 . D ra. R ubí 
Velázquez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 17 al 19/09/2012

O.P. X o 100029890 R. s/cX ° 1C0C03927

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Ira. instan
cia  en lo Civil y Comercial 3°N om inación, Secretaria a 
cargo de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez, en b í  autos 
caratulados: "Aybar, M aria del Valle - Sucesorio Expte. 
X o 1-350.274/11. C ítese po red ic tos, que se publicarán 
durante Tres días en el Boletín Oficial, en D ia 'io  "El 
T ribuno" o en el "Xuevo D iario", a todos los q u e  se 
consideren con derechos a les bienes de esta s_j:e sió n ; 
ya  sea com o herederos o acreedores, para q j ;  dentro 
del térm ino de treinta días comparezcan a h a ce ro s  valer 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 07 de M ayo de 2.012. Dra. D olores A lem án 
Ibáñez, Secretaria.

Sin Cargo e) 17 al 19/09/2012

O.P. X o 400002068 F. X o 0004-01444

El Doctor Sergio Miguel Ángel David, Juez a cargo 
del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y C om er
cial de Segunda X om inación, Secretaría de la Doctora 
Rubí Velásquez, en los autos caratulados: "Burgos. Mario 
Arm ando; Abadía, Eugenia E lena s/Sucesorio", Expte. 
N° 384.425/12, cita por edictos a todos los que se con
sideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores, para que dentro del 
térm ino de treinta (30) días de la últim a publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese durante tres (3) 
días en el Boletín Oficial. Salta, 02 de A gosto de 2.012. 
Dra. Rubí Velázquez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 17 al 19/09/2012

O.P. X o 100029887 F. X o 0031 -43471

El Dr. Sergio M iguel Ángel David, ju ez  a  cargo del 
Juzgado de Io Instancia en lo Civil y C o m e rá s !2° N o

m inación, Secretaría a  cargo del Dra. Rubí VtíLzquez, 
en los Autos Caratulados "Farfán M abel s /S iesso rio" 
Expte. X o: 355.345/11, cita por edictos que se publica

rán durante tres días consecutivos en los diarios Boletín 

Oficial y en un diario de mayor circulación corat-rcial, a 

todos los que se consideren con derechos a los tizn es  de 
esta sucesión ya sea como herederos o com o acreedores 

para que en térm ino de treinta (30) días com parezcan a 

hacerlo  valer, bajo apercibim iento de ley. Saha, 09 de 
M ayo 2.012. Dra. Rubí Velásquez, Secretaria.

Imp. S I  50.00 e) 17 al 19/39/2012
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O.P. N° 100029879 F. V  0001-43462

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial. Q uinta Nom inación, 
Secretaria de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los autos 

caratulados: "Sucesorio de Arredes, M anuel Antonio; 
N allin N élida del Valle" Expte. N ° 365.425/11, cita y 
em plaza por edictos que se publicarán por el térm ino 
de 3 (tres) días en el "Boletín O ficial" y diario "£! 
Tribuno", a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta Sucesión, ya sea com o herederos o 

acreedores, para que dentro del térm ino de treinta días 
corridos a  contar desde la últim a publicación, com pa
rezcan a  hacerlo valer, bajo apercibim iento de ley. Salta, 
05 de septiem bre de 2.012. Dra. Sandra C arolina Perea. 
Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 17 al 19/09/2012

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 100029929 F. X o 0001-43513

P o r  M A R C E L O  E. V EN EG A S 

JU D IC IA L SIN BASE

Remate: 19 de septiem bre de 2012 - Hs. 17:00 - 
España 955 de la Ciudad de Salta. Se trata de un autom ó
vil marca Fiat, m odelo Uno CDL, 3 puertas, del año 
1996, identificado con Dominio AUR-738, Nro. de M o
to r  1 4 6 B 2 0 0 0 1 6 5 9 2 2 3 , N ro . de  C h a s is  
8 A S 146000S5229315, el rodado se encuentra m ontado 
sobre sus cuatro ruedas, el interior como el exterior se 
encuentran en regular estado de conservación, posee di
versos detalles de chapa y pintura, no cuenta con llave de 
ignición por lo que se desconoce su fiincionamiento. La 
unidad se subastará en el estado visto en que se encuen
tra, pudiendo los interesados revisar el bien el día de la 
subasta de 16:15 a 16:45 horas, en lugar a designar por el 
Martiliero interviniente. Forma de Pago: Contado Efecti
vo, Com isión 10 %, Sellado D.GR. 0,6%, todo a cargo 
del com prador de contado efectivo y en el mismo acto 
contra entrega del vehículo. Ordenael Juzgado Federal de 
Salta X o 2. a cargo del Dr. Miguel Antonio M edina, Juez 
Federal, Secretaría Tributaria y/o Previsional de la Dra. 
M aría M artha Ruiz, en autos caratulados: "A.F.I.P. -
D .G I. (R.S.S.) c/CO M ESA Materiales S.R.L. s/Ejecu- 
ción Fiscal". Expte. X o T-536/10, B.D.: 751/6037/02/ 
2010. Se deja constancia de la deuda de fs. 82 correspon
diente a la M unicipalidad de la Ciudad de Salta por S 
7.701,65, la cual se encuentra sujeta a reajuste de prácti

ca. Dejase constancia también que las tasas, impuestos y 
contribuciones estarán a cargo del comprador si no hubiere 
remanente. Xota: El remate se llevará a cabo aunque el día 
fijado sea declarado inhábil. Edictos: 2 días en Boletín 
Oficial y otros diarios de los de m ayor circulación. Infor
mes: Para ver el autom otor el día de la subasta en el 
horario especificado, comunicarse con el M artiliero Pú
blico M.E.V.M 0387-154493850.

Imp. S I  40,00 e) 18 y  19/09/2012

O.P. X o 100029923 F. Xo 0001-43503

P or JU A N  C A R L O S B A L B I 

JU DICIAL CON BASE S 10.228,78 

1 In m ueb le  en calle B e lg ran o  150 - J.V. G onzález

Remate 21 de Setiem bre de 2012 Hs. 17:00. En 
Leguizam ón X o 1881 de esta ciudad X om enclatura 
Catastral: M atricula X o 7826, Dpto. Anta Extensión: 
Partiendo del punto A al b mide: 40m  - del punto b al 3 
mide: 17,72m - del punto 3 al 4 mide: 40m - s//t. del 
punto 4 al A ó punto de partida mide: 17,72m. Límites N : 
M atricula 7825 parc .l a- de W alter N éstor Antonio 
Palerm o. S: Catastro 1009 - Parcela 2 de Walter N. A. 
Palermo. E: calle Gral. Belgrano O: Catastro 1017 - Pare. 
10 de Curia Eclesiástica de Salta. Sup. 708,80 m2 Base: S 
10.228,78 - Estado de Ocupación y M ejoras: Se trata de 
un inmueble que consta de un living comedor, un salón 
com edor - comercial, un estar, una cocina, una galería 
techada, dos dormitorios, un baño, todo c/techo de loza y 
pisos cerámicos, un fondo con m edianeras de ladrillos 
cocidos, se encuentra ocupado por el Sr. Alberto Palermo 
en calidad de préstamo. Servicios: luz, agua y cloaca. 
Form a de Pago: Seña 30%  en el acto del remate, comisión 
5%  Sellado D.GR. 1,25%, todo a cargo del comprador. 
O rdena el Juez Federal N° 1, Dr. Julio Leonardo Bavio 
Subrogante, Secretaría Fiscal de la Dra. RoxanaA. Coro
na, en autos caratulados "A.F.I.P.- c/Agroservicios Megas 
S.r.l. s/Ejecución Fiscal", Expt. N ° F  -1.325/09 Nota: el 
remate se llevará a cabo aunque el dia fijado sea declarado 
inhábil, se deja constancia de la deuda de S 224,42 de 
Aguas del N orte de fs.79, se encuentra sujeta a reajustes 
de práctica. Dejase constancia que las tasas, impuestos y 
contribuciones, estarán a cargo del com prador si no 
hubiere remanente. Edictos 2 días Bol. Of. y 2 días en 
diario El Tribuno. Informes: Mart. Juan Carlos Balbi. 
Mat. Prof. N° 29 Tel. 154118655.

Imp. S I  20,00 e) 18 y 19/09/2012
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O.P. X o 100029921 F. N° 0001 -43501

Banco de la N ación Argentina 

P o r  M A R C O S  M . L O P E Z  

JU D ICIA L CON BASE 

Un Inm ueb le  en G ra l. M osconi

El d ía 20 de Septiem bre del 2012 a hs 18,30 en la 
calle Ri vadavia 800 de la C iudad de Tartagal, por orden 
de la Dra. Hebe Sansone, Juez a cargo del juzgado  Pri
mera Instancia, Prim era N om inación en lo civil y co
mercial distrito judicial Centro. Secretaría a cargo de la 
Dra. Ivanna Chamale. En los autos caratulados Banco 
de la N ación A rgentina vs. R ioja M arino y Rearte de 
R ioja Petrona Dolores - E jecución H ipotecaria Expte 
N° 224.924/08. El M artiliero M arcos M anuel López 
rem atará un inm ueble ubicado en Dpto. San M artín - 
Gral. M osconi, Sección E, Fracción 18 A M atricula
11.137 Plano 527 con una Superficie de 9.452.02 m2. 
Descripción del inmueble: Ext: Part. Línea de fte. corre 
en línea recta al N.: 54 m, quiebra al O.: 39,73 m., quie
bra al N .: 141,93 m. form ando su lado O., quiebra al E.: 
58,67 m, form ando su ladoN . quiebra al S.: 158,18 m. 
quiebra al O. 16 m luego al S.: 42,02 m, form ando su 
lado E. quiebra al O.: sobre la línea de frente 10 m hasta 
el punto departida . L ím :N .: C hacra 132-S.: Frac. 18 b. 
m atricula N° 11.138, cam ino de M osconi a Vespucio y 
Fracc. 18 c. - E: Frac. 18 b. M atrícula N ° 11.138 y 
C hacra 1 7 - 0 .  .F rac . 18c, M atrícu laN 0 11.139 y Frac. 
18 d M a trícu laN 0 11.140. Ubicación: Sobre Avenida 
Recaredo Fernández s/N° entre Calle R ioja y Ana Bianco 
de Chelli - B° M osconi. U bicado sobre el cam ino que 
une Gral. Enrique M osconi y Vespucio. Estado de Ocu
pación: El inm ueble se encuentra desocupado. M ejo
ras: Predio abandonado, con una casa en escombros, 
totalm ente dem olida y estructura de un galpón desm an
telado. Servicios: C uenta la calle con los servicios de 
agua corriente, energía eléctrica, teléfono y tv cable y 
servicio públicos externo de pavim ento, alum brado pú
blico y recolección de residuos. Base de la Subasta: S
350.000 y para el caso de no haber postores, transcurri
do 15 m inutos se reducirá el precio de la base en un 25%  
a S 262.500. Form a de Pago: El 30%  en el acto del 
remate y saldo dentro del quinto día de aprobada la 
subasta. C om isión de Ley 3%. Sellado 1,25% a cargo 
del comprador. Los impuestos, tasas y contribuciones 
que adeude el inmueble estarán a cargo del Comprador, 
O ferta Bajo Sobre: Se admiten posturas en sobre cerra
dos, que se abrirán en presencia del público antes del

remate. Serán sobres no transparentes "  cruzando zon 
su firm a el cierre, quien deberá presentarlo  ante el 
M artiliero interviniente en el dom icilie  de la Sucursal 
del Banco la Nación Argentina, de !aC iu  jad  de Tartagal, 
sito en Calle Warnes 300, hasta el día de la subasta Hs. 
13:30 indicando el monto de la oferta, N om bre y apsl.i- 
do, DNI, dom icilio constituido, importe de la seña y 
com isión en cheque certificado o en su caso, boleta de 
depósito judicial. C oncluido el m ismo se procederá a 
devolver las ofertas que no prosperen y a  la libranza de 
cheques judiciales si correspondiere. PuMíquese por dos 
días en el B: O: y D iario Com ercial, mas una publica
ción adicional. M ayores informes: Al M artiliero Mar
cos M. López, 0387154691828.

Im p .S  172,00 e) IB y 19/09/2012

POSESION VEINTEAÑAL

O.P. N° 400002080 F. N° 0004-01454

La Dra. A na M aría De Feudis de Lucía, titulai ceL 
Juzgado Civil y Comercial de Ira. N om  nación del Dis
trito Judicial del N orte, C ircunscripcién Tartagal, s ta  
en calle Belgrano N° 24 de la ciudad de Tartagal, Secre
ta r ía  del Dr. M artín  G u s tav o  H arc  en los a u to s  
caratulados: "Valdiviezo José A ntonio c/M ilanesi i i e n  
Hugo y Otros s/A dquisición del D om inio por Prese r:p- 
ción", Expte. N° 16.328/07, cita a  ¡os Síes. H éctor itE-la 

M ilanesi, Juan Hugo M ilanesi y Francisco M ilanesi. o 
a sus eventuales herederos para que en el plazo de s ;is  
días, con más tres días en razón de la distancia, c o lla 
dos a partir de la últim a publicación, com parezca a es
tar a derecho en estos autos, bajo apercibim iento de 
nom brar al Sr. D efensor Oficial para cue los rep rese ite  
e n ju ic io  (art. 343 del CPCyC.). Pub.íquese por tres 
días en el Boletín Oficial y en el diario El Trib-ino. 
Tartagal, 14 de A gosto de 2012. Dr. M artín Guscarvc 
Haro, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 18 al 20/09/2012

EDICTOS DE QUIEBRA

O.P. N° 100029953 F. v / c V  0002-0¡454

El Dr. V íctor Daniel Ibañez, Secretaría de la D ta 
M aría Virginia M iranda, en autos caratulados D w ros 
S.A. Por Q uiebra (pequeña), Expte. N c EX P-392.155.
12, ordena la publicación de edictos, por el té rm iro  de 
cinco días en el Boletín Oficial y  un D .ario de circula
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ción comercia!, a los siguientes efectos: 1) Hacer cono
cer el estado de quiebra de la firm a D uctos S.A., CUIT 
X o 30-71056202-0 con dom icilio legal en Av. Paraguay 
n° 1246, y procesal constituido en calle R ivadavia n° 
384, am bos de esta Ciudad. 2) O rdenar al fallido y a los 
terceros que entreguen al Síndico los bienes del fallido 
que se encontraren en su poder. 3) H acer conocer la 
prohibición de hacer pagos ai fallido; los que así se 
hicieren serán ineficaces. 4) H acer saber que se ha fijado 
el día 05 de noviem bre de 2012 o el siguiente hábil si 
éste fuera feriado para que los acreedores se presenten 
a verificar sus créditos por ante el Síndico designado en 
autos. 5) El día 19 de diciem bre de 2012 o el siguiente 
día hábil si éste fuere feriado, com o lím ite para que la 
S indicatura presente el Inform e Individual de Créditos 
(arts. 35 y 200 de la L .C.Q.). 6) El día 12 de m arzo de
2013 o el siguiente hábil si éste fuere feriado para la 
p resen tac ió n  del Inform e G eneral por parte  de la 
Sindicatura, previsto por el arts. 39 y 200 de la L.C.Q. 
7) Que ha sido designado como Síndico el C.P.X. Guido 
M auricio Julián Rebuffi Di Paolo, designado en el trá
mite concursal a fs. 138, con dom icilio en calle La Flo
rida n° 467 de esta C iudad y con días y horario de 
atención el de m artes y jueves de 19,00 a 21 ,00 horas. 
Salta, 17 de Septiem bre de 2012. Dr. V íctor Daniel 
Ibáñez, Juez. Dra. M aría V irginia M iranda, Secretaria.

Imp. $ 3 1 0 ,0 0  e) 19 al 26/09/2012

O.P. N° 100029946 F. v/c N° 0002-02450

La Dra. M irtade l Carmen Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de 1 ra. Instancia de Concursos, Quiebras y 
Sociedades 2da. X om inación, Secretaría de la Dra. Sara 
Alsina Garrido en los autos caratulados: "Servicios XOA
S.R.L. por Q uiebra (pequeña) solicitada por la Sra. Ana 
Elvira Aramayo", Expte. X o E X P -382 .311/12, hace sa
ber que en fecha 24 de Agosto de 2.012 se decretó la 
Q uiebra  de "Servicios X O A  S.R .L .", C U IT  N° 30- 
68130857-8 con dom icilio legal en calle Tucum án X o 
687 de esta ciudad de Salta. Que en audiencia de Sorteo 
de Síndico efectuada el 06 de septiem bre de 2012 ha 
sido designado Síndico T itular para actuar en estos au
tos la C.P.N. Silvia A driana Toncovich, Mat. Prof. 516, 
con dom icilio procesal en Avda. Belgrano X o 663 de

esta ciudad, fijando como días y horarios de atención 
para la recepción de los pedidos de verificación de cré
ditos, los días lunes, m iércoles y viernes de 17:30 a 
21:00 hs. Secretaría, 17 de Septiem bre de 2012. Dra. 
Sara E. A lsina Garrido, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 19 al 26/09/2012

EDICTOS JUDICIALES

O.P. X o 100029936 F. N °0001-43524

La Dra. Hebe A. Samson, a cargo del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 10 X om ina
ción, Secretaría de la Dra. M aría Jim ena Loutayf, en los 
autos caratulados "Sucesorio de Sarapura, Abdón y Gonza 
de Sarapura, Paula", Expediente Xo 25.085/45; cita a los 
herederos declarados en los presentes autos, para que 
comparezcan a ju ic io  y en el térm ino de cinco días se 
expidan acerca de la autenticidad de los escritos y docu
m entos arrimados y presenten a su vez las que tuvieren 
en su poder. Publicación por el término de dos días en el 
Boletín Oficial y X uevo  Diario. Salta, 30 de Agosto del 
año 2.012. Dra. M aría Jim ena Loutayf, Secretaria.

Imp. $ 100,00 e) 19 y 20/09/2012

O.P. X o 400002079 F. X o 0004-01453

La Dra. Beatriz Del Olm o de Perdiguero, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial Séptim a X o
m inación, Secretaría de la Dra. Jacqueline San M iguel 
de M urga, en los autos caratulados: "M ather, Ian Craig; 
M ather, Ceri c/A m azing M ountaing; De la Serna Co
rreas, Gonzalo s/Daños y Perjuicios", Expte. X o 334.696/
10, cita al Sr. Gonzalo de la Serna Correas, para que 
com parezca a estar a derecho dentro del plazo de seis 
días contados a partir de la últim a publicación, bajo 
apercibim iento de nom brársele Defensor Oficial para 
que lo represente (art. 343 C.P.C.C.). Publíquese por el 
térm ino de tres días en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación iocal, por lo m enos un d ía en diario El 
T ribuno. Salta, 21 de M ayo de 2.012. Dra. Jacqueline 
San M iguel de M urga, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 18 al 20/09/2012
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Sección COMERCIAL

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. X o 100029943 ■ F. X° 0001-43534

"Drive S.A."

Socios: M atías Eduardo Barrios, D ocum ento N a
cional de Identidad 33.844.979, C.ULT. 20-33844979- 
9, de 24 años de edad, con domicilio en la Avenida Jujuy 
X o 163, y M arcos Julián Tiglio, D ocum ento X acional 
de Identidad 35.481.008, C.U.I.L. 20-35481008-6, de 
21 años de edad, dom iciliado en la calle Capital de M ar 
Del Plata X o 2447, Barrio El Tribuno; am bos argenti
nos, vecinos de ésta C iudad y Provincia de Salta, solte
ros, com erciantes.

Fecha de Constitución: 13 de A gosto de 2.012 por 
Esc.X °86 autorizada por la Esc. A lejandra G abriela 
M ancini de Herrera, T itular Registro N otarial 146.

D enom inación: "Drive S.A.".

Dom icilio Social: En la ciudad y provincia de Salta. 
Sede Social: Los Tulipanes N° 644, Villa Las Rosas, de 
la C iudad y Provincia de Salta.

O bjeto : La Sociedad  tiene por ob jeto  dedicarse  
por cuen ta  p ropia, de terceros o en partic ipación  con 
terceros, en el país o en el ex tran jero , la instalación , 
exp lo tación  y operación  del negocio  de a lq u iler de 
todo  tip o  de au tom otores. Para la realización  de su 
objeto  la sociedad  po d rá  efec tuar toda  clase de actos 
ju ríd ic o s , operac iones y con tra tos au to rizados por la 
ley, sin restricción  a lguna, sean de n a tu ra leza  civil, 
com ercial, penal, adm in istrativa, ju d ic ia l o cualqu ier 
o tra que se re lacione d irec ta  o ind irectam ente  con el 
objeto  social perseguido.

Duración: N oventa y nueve años.

Capital: El capital social fijado en la sum a de D os

cientos M il Pesos (S 200.000,00), representado por 
D oscientas M il acciones de Un Peso valor nom inal 
cada una, ordinarias, nom inativas no endosables, C la
se "A", con derecho a un voto cada una, es suscripto e 
integrado por los accionistas de la siguiente form a: 1) 
M atías Eduardo B arrios suscribe C iento  D os Mil A c
ciones por la sum a total de Pesos C iento Dos M il (S 
102.000,00), e in tegra el Veinticinco por C iento en 
d inero en efectivo, o sea la sum a de Pesos Veinticinco

Mil Q uinientos (S 25.500 ,00), obligándose a irteg rar 
el saldo dentro del plazo de D e s  A ños, a contar de  la 
fecha de constitución de la Sociedad. 2) M arcos J j lf in  
T iglio suscribe N o ven ta  y Ocho M i! Acciones, p o r la 
sum a de Pesos N o ven ta  y Ocho M il (S 98.000 00). e 
integra el Veinticinco por Cientc en dinero en efectivo, 
o sea la sum a de Pesos V einticuatro M il Q uinieatD s(S  
24.500,00), ob ligándose a in tegrare! saldo den:ro  cel 
plazo de Dos A ños, a contar de la fecha de c o is titu -  
ción de la Sociedad.

Adm inistración y R epresen^ción : La d irecciór y 
adm inistración de la Sociedad estará aca rg o  del D irec
torio com puesto del núm ero de m iem bros que decida la 
Asam blea, entre un m ínim o de an o  y un m áx ix o  de 
cinco, con m andato por Tres ejercicios, pudiencb ser 
reelegidos indefinidamente. La Asamblea debe eleg rigual 
o m enor núm ero de suplentes, por e! mismo plazo,.para 
subsanar la falta de los titulares p o r cualquier causa  y 
se incorporarán al D irectorio en el orden de su designa
ción. El Directorio, en su prim era sesidn, debe designar 
un Presidente, que ejercerá la •eprejentación jcc ia l. 
Puede designar igualm ente un V cspresiden te  que lo le- 
em place en caso de necesidad. Podrá  tam bién air.buir 
funciones de representación a uno o rr.ás de los cestai- 
tes directores, en form a individúalo  conjunta. El Direc
torio sesionará con la m ayoría absoluta de sus rriem - 
bros y resuelve por m ayoría ds votos p resen te ;, 2n 
caso de empate el Presidente desem patará votando nue
vamente. La Asam blea fija la rem uisra^ión del D recto- 
rio. Se establece un prim er D ire ro r ic  de un m iírnbro  
T itular y un m iem bro Suplente, d e s l iá n d o s e  asm o 
M iem bro T itular: M atías Eduardo Barrios, comoPDe- 
sidente. M iem bro Suplente: Ma»cos Julián T ig lb . Lds 
nom brados, aceptan expresam ente su s respectivos car
gos y constituyen dom icilios e s p í a l e s  en el de la sede 
social. La representación de la Sociecad será e jsic ida  
por el Presidente. La sociedad prese inde de la sindicatira  
privada.

Cierre del Ejercicio Social: 31 de Julio de cada año.

CERTIFICO: Que por O rder del Sr. Juez de V in as 
y en lo Com ercial de Registro. A jro rizo  la publicación 
del presente Edicto. Secretaría. Sa.ta, 17/09/2012. Día. 
M artha G onzález Diez de B oder, Secretaria.

Imp. S I  40,00 e) 19/09^ 012
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TRANSFERENCIAS DE FONDO 
DE COMERCIO

O.P. N° 100029934 F. N° 0001-43520

E m p resa  de V iajes y T urism o 

T rin ity  V iajes

En c u m p lim ien to  de  lo e stab lec id o  por el A rt. 2 
de la Ley 11.867, el Sr. A gustín  G onzález , D .N .I. 

2 7 .5 71 .818 , CU1T 2 0 -2 7 571818-2  con dom ic ilio  le
gal en ca lle  L os C e ib o s 154 de la C iu d ad  de Sa lta  
an u n c ia  la tran s fe re n c ia  del fo n d o  de co m ercio  del 
rub ro  E V T  E m p resa  de V iajes y T urism o, con la 

den o m in ació n  T rin ity  V iajes, legajo  N ° 14.643, con 
sede en Z u v iría  333 , 6° C, lib re  de  to d a  deu d a , g ra 
vam en y sin p e rso n al, al Sr. C arlos Jav ier de los 

R íos, D .N .I. N ° 2 9 .7 3 8 .6 1 9 , con d o m ic ilio  legal en 
Dean F u n es 3 41 , p rim er p iso , o fic in a  1, de la C iu 
dad de Salta . R ec lam o s de Ley 1 1.867 en las o f ic i

nas del Sr. C a rlo s D iego A lsin a  A raoz, E sc rib an o  
Púb lico , en Avda. B elg rano  674, I o A de esta  m ism a 
c iu d ad , d en tro  de  los d iez  d ías de la ú ltim a p u b lic a 
c ión  de  este  aviso .

A g u s t ín  G o n z á l e z  

Imp. S 300,00 e) 19 al 26/09/2012

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 400002082 F. N° 0004-01455

Diesel A le ja n d ro  Io S.A.

A m pliación  P lazo  de D uración

Se informa que por acta de Asam blea General Ex
traordinaria N° 35 del día 28 de ju n io  del año dos mil 
diez y ratificatoria A cta de A sam blea General Ordinaria 
N° 42 y 45 del 10/02/12 y 14/08/12 se ha resuelto lo 
siguiente:

Dada la proxim idad del vencim iento del plazo de 
duración de la sociedad, am pliar el m ismo modificando 
el Articulo Tercero del Estatuto Social el que queda 
redactado de la siguiente m anera: "Artículo Tercero: 
Duración: El term ino de duración de la sociedad será de 
99 (noventa y nueve) años, contados a partir de su 
inscripción en la inspección General de Justicia."

M a rco s  J a c o b o  Levin 
Presidente del Directorio

CERTIFICO que por O rden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 18/09/12. 
Dra. M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 19/09/2012

O.P. N° 100029870 F. N° 0001-43449

A d v en tu re  &  L an d scap e  - E m p resa  

de V iajes y T urism o

Transferencia de Fondo de Com ercio En cum pli
m iento de lo establecido por el Art. 2 de la ley 11867 la 
Sra. A na Inés Figueroa, D.N.I. N° 17.791.627 Dom ici

lio Calle Francisco Beiro N° 946 B° Grand B ourg 4400 

Salta. A nuncia transferencia de Fondo de Com ercio a 
favor de A ndes en Llam as S.R.L. CU IT  30-71245114- 
5 con Dom icilio Legal en Av. Uruguay 1170 - Salta 

4400. D estinado al rubro Em presa de V iajes y Turismo 
L egN 0 14.351 Adventure & Landscape ubicado en calle 
Uruguay N° 1170 Salta.

Para reclam os de ley se fija el dom icilio calle Fran
cisco Beiro N° 946 B° Grand Bourg 4400 Salta. Ana 
Inés F ig u e ro a -D N IN 0 17791627-11/09/2012. .

Imp. S 300,00 e) 12 al 20/09/2012

O.P. N° 100029954 F .N °0001-43556

S a lta g ro  S.A.

Inscripción  de D irecto rio

Conform e "Acta de A sam blea Ordinaria" de fecha 
20 de D iciem bre de 2011, se designó a los siguientes 
Directores:

1!- Presidente: Elvio Colombo, D.N.I. N° 4.307.674, 
Nacionalidad: Argentino, de profesión: Com erciante, 
Dom icilio Especial: R ivadaviaN °443, Ciudad de Salta, 
Argentina.

2.- Vicepresidente: Santiago C olom bo, D.N.I. N° 
24.560.884, N acionalidad: Argentino, de profesión: Li
cenciado en Adm inistración de Empresas, Domicilio Es
pecial: R ivadaviaN °443, C iudad de Salta, Argentina.

3.- D irector T itular: Julio César Colom bo, D.N.I. 
N ° 8.550.709, N acionalidad: Argentino, de profesión: 
Com erciante, Dom icilio Especial: R ivadavia N° 443, 
Ciudad de Salta, Argentina.
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4.- D irector Suplente: Juan Pedro Colombo, D.X.I. 
X o 22.501.582. Nacionalidad: Argentino, de profesión: 
Ingeniero Agrónom o, Domicilio Especial: R ivadaviaX 0 
443, C iudad de Salta, Argentina.

CERTIFICO que por orden del Señor Juez de Prime
ra Instancia en lo Comercial de Registro, Autorizo la 
publicación del presente Edicto. Secretaria: Salta, 18/09/ 
2012. Dra. M artha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 19/09/2012

0 .P . X o 100029949 F. X o 0001-43552

N onidem  S.A.

M odificación de E sta tu to : O b je to  - C am bio  
de Dom icilio - C am bio  de D irecto rio  

A um ento  de C ap ita l

M odificación de Estatuto: Objeto: En la C iudad de 
Salta, Provincia del mismo nom bre, a los doce días del 
mes de Septiem bre de 2.010, se reúnen ia totalidad de 
los accionistas y del D irectorio de la Em presaX onidem
S.A. en A sam blea General Extraordinaria Unánim e n°
1, donde se resuelve lo siguiente: "M odificación del 
artículo cuarto del estatuto social: "Artículo Cuarto: La 
sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta p ro
pia, de terceros y/o asociada a terceros, y/o como man- 
dataria, com isionista, concedentes y consignataria, re
presentante, distribuidor, avalista, garante y en cual
quier otra forma, tanto en la República Argentina como 
en el extranjero, a las siguientes actividades: A) Inm obi
liarias: com pra-venta, financiación, alquiler o arrenda
m iento de bienes inm uebles urbanos y rurales propios 
o ajenos. B) Servicios: Prestación de servicios a terce
ros vinculados a la actividad agrícola-ganadera, repara
ción y m antenim iento de todo tipo de m aquinarias afec
tadas a la tarea agrícola-ganadera, trabajos de laboreo y/ 
o m anejo agropecuario, agroindustriales, transporte, al
m acenamiento, m antenim iento de instalaciones rurales, 
transferencia tecnológica, com ercialización dentro y 
fuera del país, turism o rural y de aventura. C) A gríco
las: explotación de establecimientos agropecuarios, pro
pio o de terceros, en todas o cualquiera de sus etapas de 
producción, com o siembra, cosecha, extracción, culti
vos intensivos y extensivos tales como sem illas de todo 
tipo, cereales, legum bres, oleaginosas, frutales y cual
q u ie r  f ru to  a g r íc o la  q u e  p u e d a  se r  o b je to  de 
comercialización, forestación, viveros y floricultura. D) 
Ganaderas: crianza, propia o de terceros, de ganado

vacuno, ovino, bovino, equino, caprino y otros, granja 
avícola integral. E) Industriales: procesam iento de ela
boración, transform ación, secado, deshidratado, enfria
do y envasado de productos agropecuarios y/o foresia- 
les, propios o de terceros. F) Com ercial: compra, venta, 
distribución, representación, fraccionamiento, interca.n- 
bio, importación y exportación de cereales, oleaginosos, 
legumbres, semillas, fertilizantes, herbicidas, plaguic:<Las, 
agroquím icos, insum os afines, m áquinas e im plem en
tos agrícola-ganaderos, sus repuestos, y accesorios Dro- 
pios o de terceros. G) C om pra venta de sem ovientes 
La sociedad podrá recurrir para el cum plim iento de su 
objeto social a participaciones en sociedades, consor
cios, uniones transitorias de em presas y cualquier o 'ro  
contrato asociativo o de colaboración. A tales fines, la 
sociedad tiene plena capacidad ju ríd ica  para adq j r i r  
derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los ac
tos que no sean prohibidos por las leyes o por e¿ts 
estatuto inclusive otorgar cualquier tipo de avales y/o 
garantías, sean ellas hipotecarias o no, afianzando a ter
ceros en operaciones com erciales relacionadas c o i  el 
objeto social.", En fecha 23 de Septiem bre se p ro ced ; i  
efectuar dicha m odificación m ediante Escritura P ú t Ix í  
n° 167 pasada por ante el Escribano Sergio R Zam branc, 
T itular del Registro X otarial n° 58, y en fecha ¿  d ;  
M arzo del año 2.009 se realiza el Acta de ratificación d ; 
m odificación de estatuto m ediante Escritura n° 23 parti
da  por ante el citado Escribano.

Cambio de Dom icilio de Sede Social: En A s a n o le i  
citada anteriorm ente, los socios deciden por unan nú- 
dad, cam biar el dom icilio de la sede social a ru ta X a c :o  
nal n° 34, K ilóm etro 1.138, D epartam ento  General 
Güem es de la Provincia de Salta.

D irectorio: En la citada A sam blea n° 1 de fecha 12 
de Septiem bre del año 2.008, se efectúa la Ratificación 
de designación de directores recaída sobre los señores 
M aría X ora  G orosito (D irectora T itular) y  Julio A r
m ando Portal efectuada en Acta de D irectorio n° 5 cel 
26 de Agosto del año 2.008. Por A cta de A sam blea 
Extraordinaria unánim e de fecha 10 de Septiem bre cel 
año 2.009 convocada por Acta de D irectorio n° "  de 
fecha 19 de Agosto del año 2 .009 y ante la renuncie cel 
señor Julio Arm ando Portal al cargo de D irector S u 
plente, se designa en el cargo m encionado al señ o r Fe- 
dro M ártin, D.X.I. n° 31.918.684, quien denuncia d o 
m icilio especial en ru taX acional n°34 , km 1.138, v la - 
trícula 9.448 del Departam ento General Güem es. p ro 
vincia de Salta, y acepta el cargo.
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A um ento de C apital: En Acta de Asam blea Extraor
dinaria n° 2 de fecha 10 de Septiem bre del año 2 .009, a 
fin de dar cum plim iento a lo observado por el Juzgado 
de M inas en lo Com ercial y Registro, en relación a la 
adecuación del Capital Social con la m odificación del 
objeto resuelta en A cta de Asamblea Extraordinaria n° 1 
de fecha 3 de Septiem bre del año 2.008 y su ratifica
ción, la señora M aría N ora  G orosito en calidad de D i
rectora Titular, plantea la necesidad de efectuar aportes 
irrevocables a  cuenta de futura suscripción de capital 
por la sum a de Pesos C uatrocientos M il, importe este 
que en parte proporcional ya se encuentra aportado 
m ediante cuentas particulares a la fecha, la cuestión es 
aprobada por unanim idad. En fecha 12 de N oviem bre 
del año 2.009 en A cta n° 3 de Asam blea Extraordinaria 
Unánime se decide por unanim idad y de común acuerdo 
realizar la capitalización de los aportes irrevocables efec
tuados a cuenta de futuros aum entos de capital por S
400.000 aum entando el Capital Social de la sum a de S
100.000 al nuevo Capital Social que asciende a la suma 
de S 500.000 y se divide en 500 acciones ordinarias, 
nom inativas no endosables de un voto cada una, de 
valor nom inal S 100, cada una que los socios suscriben 
e integran de acuerdo al siguiente detalle: M aría N ora 
Gorosito suscribe dos mil quinientas acciones y Pedro 
M artin suscribe dos mil quinientas acciones. El capital 
social se encuentra totalm ente integrado en virtud de 
los aportes efectuados con m otivo de la constitución de 
la sociedad por S 100.000 según la docum entación 
societaria pertinente y con la realización de los aportes 
irrevocables efectuados a cuenta de futuros aum entos 
de capital por S 400.000.- La cláusula Quinta del C on

trato Social queda redactada como sigue: "El Capital 
Social es de pesos Q uinientos M il (S 500.000) repre
sen tados en C inco M il (5 .000) acciones o rdinarias 
escritúrales de valor nom inal Pesos Cien (S 100) cada 
una con derecho a un (1) voto por acción.

Transferib iiidad  de las A cciones: P ara  la transm i
sión  de las acciones se requ iere  siem pre la p revia 
conform idad  del D irectorio . En caso de reso lución  
fun d ad a  en con trario  que deberá  p ro n unciarse  en el 
p lazo  de diez (10) dias a con tar de la pe tic ión  que se 
form ulará por escrito, el accionista  podrá recurrir ante 
el A sam blea E xtraordinaria  que al efecto deberá  con
vocarse  ob liga to riam en te  por el D irectorio , con fo r
me se estab lece  en la Ley 19.550, en am bas convoca
torias. N ingún  acc ion ista  podrá  transferir sus acc io 
nes a tercero  sin ofrecerlas p rev iam ente  y po r in te r
m edio del D irectorio  a los dem ás accionistas, quienes 
tienen D erecho de P referenc ia  para su adquisic ión  
parcial o to ta l y en la p roporción  a la ten en cia  de 
cada  uno. En caso de no concre ta rse  d icho  derecho, 
que deberá  fo rm alizarse  en un p lazo  de tre in ta  días 
(30) con tados desde la ú ltim a publicación  que, a cos
ta del acc ion ista  oferente  fo rm alizará  el D irectorio , 
po r dos (2) días, en un d iario  local de m ayor c ircu la 
c ión, estas podrán ser o frecidas librem ente a terceras 
p e rsonas físicas ajenas a la sociedad.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 10/09/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 232,00 e) 19/09/2012

Sección GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES
O.P. N° 400002085 F. N° 0004-01459

Colegio de Profesional de Podólogos 
de la Provincia de Salta

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

Convócase a los Sres. Colegiados del Colegio de 
Profesional de Podólogos de la Provincia de Salta, a la 
A sam blea General O rdinaria a celebrarse el día 11 de 
octubre de 2012 a hs. 20:30 en el Salón de la calle 
R ivadavia N° 636, prim er piso, de la ciudad de Salta, a 
los efectos de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- D esignación de dos (2) m atriculados presentes 
para firm ar el acta correspondiente.

2.- Lectura y aprobación del Acta anterior.

3.- Lectura y aprobación de la M em oria. Balance 
General, C uenta de G anancias y Pérdidas, Inventario e 
Informe del Organo de Fiscalización, correspondientes 
a los ejercicios finalizados el día 31 de diciem bre de 
2010 y  2 0 1 1.

Se comunica a los Sres. Colegiados que transcurrida 
una hora del horario de convocatoria a la Asam blea, la
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misma sesionará válidam ente con el número de colegia
dos presentes.

Pod .  A m a l ia  B ubbo l in i  
Vicepresidente 

Pod .  C a r m e n  P e r e y r a  de  D anie le
Presidente

Imp. S 35,00 e) 19/09/2012

O.P. N° 100029900 F. N° 0001-43482

C olegio de  F onoaudió logos 
de la P ro v in c ia  de S a lta

ASAM BLEA GENERAL ORDINARIA

L a C o m is ió n  D ire c t iv a  de l C o le g io  de 
Fonoaudiólogos; hace saber a Ud. que con fecha 10/09/
12 se emitió Resolución General N° 61 convocando a 
Asam blea General O rdinaria  para el día 29/09/12 a Hs. 
9:00, en la Sede de la Institución, M itre N° 821. El 
Orden del día agregado como Anexo I a la Resolución de 
referencia se transcribe a  continuación

ORD EN DEL DIA

A sam blea G en era l O rd in a ria  del 29/09/12

1) M em oria y B alance del Ejercicio.

2) Presupuesto Anual.

3) M onto de la cuota Anual del derecho de inscrip
ción er. la matricula.

"4)Arancel Profesional.

'5) M odificación del Art. 3 del Anexo 1 de la Resolu
ción General 31.

6) A ctualización de Valores M íním os Eticos.

7) Otros.

Lic. L u c re c ia  de los A ngeles  B ianch i  
Vice-Presidente 

Lic. M a r í a  C a r in a  R ivero  
Vocal Titular

Imp. S 105,00 e) 18 al 20/09/2012

ASAMBLEAS

O.P. N° 100029955 F .N ° 0001-43557

C e n tro  de Ju b ilad o s  y Pensionados V irgen 
del Valle - T artag a l - Sa lta

A SAM BLEA G ENERAL ORD INARIA

La Comisión Directiva del Centro de Jubilados y 
Pensionados Virgen del Valle de la Ciudad de Tartagal, en

uso de sus facultades estatutarias y de acuerdo a lo dis
puesto por la Resolución N° 114/08 de O .G P J.. convo
ca a Asam blea General Ordinaria para el cía  29 ce sep
tiembre de 2012, a las 10:00 horas en sede social, ubicada 
en la calle SaltaN° 227 donde se tratará e! siguí erre

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del A cta anterior.

2.- Elección de dos (2) Socios para  rubricar y re
frendar el acta de Asamblea.

3.- Tratam iento, C onsideración y A probación del 
B alance General, M em oria, Inventario e Inform es del 
Órgano de Fiscalización correspondiente a los ejerci
cios 2002 y 2011.

4.- Elección de Autoridades.

S a r a  S i lv ia  G ó m e z  
Secretaria 

M a r í a  E lena  D u ra n  
Vocal 1°

A n to n io  Valda  C a b a  
Presidente

Imp. S 25,00 e) 19/G9/2012

O.P. N° 100029935 F .N C 0001-43522

Asociación M isión Ind íg en a  A sam blea 
de Dios - T artag a l - Salta

ASA jM BLEA A N UAL

L aA sociación M isión Indígena A sam blea d 2 Dios, 
Fichero de Culto N ° 492 - Personería Jurídica X o 90/ 
03, com unica a todos sus socios que la Asamblea. Anual 
se llevara a cabo el día Sábado 06 de Octubre de 2012 a 
las 15 hs en la Iglesia Asam blea de Dios d eN ueva  Espe
ranza, Santa V ictoria Este, Dpto. R ivadavia, Provincia 
de Salta, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura de A cta anterior.

2.- Presentación de M em oria y Balance.

3.- Fijación de Cuota Social.

4.- Inform e sobre los anexos.

5.- Informe M isionero.

6.- Elección de nuevas autoridadss.

S e b a s t i á n  F r ía s  
Secretario 

J o s é  M a r t i n  
Vicepresidente

Imp. S 25,00 e) 19/05/2012
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O.P. N° 100029907 F. X o 0001-43493

A gro sa lta  C o o p e ra tiv a  de S eguros L im itada  

ASAM BLEA G ENERAL ORD INARIA

De acuerdo con las norm as de la Superintendencia 
de Seguros de la N ación y demás disposiciones del Có
digo de Com ercio y de la Ley de Cooperativas, como 
así tam bién lo prescripto en nuestros Estatutos Socia
les (arts. 33 y 34) y Reglam ento pertinente, se convoca 
a los Señores A sociados a la Asam blea General O rdina
ria que se celebrará el d ía 22 de O ctubre de 2012 a las 
08:00 hs. en el Salón M ayólica del Club 20 de Febrero 
sito en Paseo Güem es 54 de la C iudad de Salta, a los 
efectos de considerar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Consideración de la M em oria. Inventario, Esta
do de Situación Patrim onial, Estado de Resultados, Es
tado de Evolución del Patrim onio N eto, Estado de O ri
gen y A plicación de Fondos, Im putación de R esultados 
N o A signados, Inform es de los señores Síndico, A udi
tor y A ctuario, correspondiente al 47° Ejercicio Social 
cerrado el 30 de Junio de 2012.

2.- En conexión con el punto ¡1 precedente, conside
ración de la Previsión General para C ontingencias G e
nerales dispuesta m ediante Acta del Consejo N° 446 
del 26.04.10 para el Plan de Expansión en curso.

3.- Consideración de las retribuciones A rtículo 67 
de la Ley de C ooperativa N ° 20.337, en particular del 
señor Presidente del Consejo de A dm inistración y Ge
rente General de la Sociedad.

4 .- C onsideración  sobre la rem uneración  de la 
Sindicatura Societaria.

5.- Elección de dos C onsejeros T itulares por tres 
años, y tres C onsejeros Suplentes por un año, en reem 
plazo de los que term inan su mandato.

6.- Elección de un Síndico T itu lar y un Síndico Su
plente en reem plazo de los que term inan su m andato.

7.- D esignación de dos socios para que juntam ente 
con el Presidente y Secretario, aprueben y firmen el 
A cta en representación de la Asam blea.

8.- Consideración y análisis del Pian de corto, media
no y largo plazo a la luz de los resultados consignados en 
los capítulos pertinentes de la MemoriaAnual al 30.06.12.

9.- Autorización a D irectores y Síndico (art. 273 
Ley 19.550).

J u a n  R ic a rd o  Soto 
Apoderado

Imp. 5 205,00 e) 18 al 25/09/2012

CONVOCATORIA A ELECCIONES
O.P. N° 100029956 F .N °0001-43561

A sociación de Ju b ilad o s y P ensionados 
de T artag a l - Sa lta

C O N V O C A TO R IA  A E L E C C IO N E S  
DE A U TO R ID A D ES

Convocase a los señores asociados para el d ía m ar
tes 02 de octubre de 201.2, a las efectos de proceder a la 
elección de la nueva Com isión D irectiva que regirá los 
destinos de la Asociación de Jubilados y Pensionados 
de Tartagal, desde el 1° de ju n io  de 2012 al 31 de mayo 
de 2014. Los com icios se realizarán en nuestra Sede 
Social, sito en la calle Richieri y Gorriti 824 de la ciudad 
de Tartagal, a partir de las 19,00 horas, con el siguiente 

ORDEN DEL DIA

1. D esignación de dos socios para refrendar el acta 
correspondiente.

2. Elección de un Presidente; un Vicepresideñfi? un 
Secretario, un Pro Secretario, un Tesorero, un Pro Teso
rero, dos Vocales Titulares, dos Vocales Suplente y dos 
integrantes para el Organo de Fiscalización de Cuentas.

J u a n  C a r lo s  R u b io  
Secretario 

Ismael A. Adíe 
Presidente

Imp. S 50,00 e) 19/09/2012

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100029957

Saldo anterior Boletín S 516.406,40

Recaudación
Boletín del día 18/09/12 S 2.472,60

TOTAL s 518.879,00

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400002089

Saldo anterior Boletín S 110.644,00

Recaudación
Boletín del día 18/09/12 s 991,00

TOTAL S 111.635,00

Á
C O N T I N U O S  S A L T A  S . H .

A lvarado  1322 - 1“ .P. - (4400 ) Salta - Tel./Fax: (0387 )


